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En la actualidad nadie puede dudai: que la compra-venta financiada 

cc:mstituye un sistema indispensable para la adecuada gestión ca--

mercial. Sin financ:..ación ar.ccsiblc .::t 1.:1 producción y comerciali-

2ación masiva y en serie de bienes y servicios se vería notable--

mente obHtaculizada. 

De este modo, el crédito se ha erigido como elemento sustan--

cial de lu comerciali:.rnción, brindando múltiples -..·en tajas para la 

colocación de los bienes y servicios en el mercado consumidor; pe

ro no por ella deja de estar exento de inconvenientes. 

La principal desventaja la constituyen las limitaciones que--

tienen las propias empresas interesadas en financiar su producción, 

debido al escaso margen de la financiación que pueden atorgar con--

el agravnntc de que sobre sus espaldas recaen todas las consecuen--

cias y los riesgos de lü insolvencia o demora en la .,cobranZil. To--

do elle conspira para que se implanten líneas de crédito flexibles, 

ampliñs y de ágil otorgamiento. 

Es así como debe recurrirse a un tercero que con una organiza

ción enpecinl y busc.J.ndo un.:i. ret.ri.bución también especial, pero 

importante a través de los contratos en masa, puden desligar a la 

empresa productora y también a la comercinlizadora de la pesada -

carga de esperar el p~go de la mercadería y, de ese modo, permitir 

.yuc el cliente consol~dc su capital operativo. 

Como consecucnci.a de esa necesidad nace ~1 factorinq, cuyos --

matices tipif icantes lo encuadran dentro de los contratas banca~-

rios y financieros. 
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A pesar que en la práctica el factorinq posee diferencias en 

su operatividad, la doctrina en general ha delineado u~a noción

uniforme del mismo, que lo caracteriza como contra~o autónomo, __ 

cuy3 función económica y objeto reviste individualidad propia. 

El contrato de factorinq configura una típica operación de-

financiación, que se materializa entre una empresa de factoraje

autorizada y sus clientes, personas físicas o morales que reali

cen actividades empresalialos, para una adecuada gestión comer-

cial. 



CAPJ:TULO J: 

ANTECEDENTES HXSTORXCOS 



1.1 Oriqen de los primeros ~-ªStt.9.DJ. 

La palabra ~ tiene ::;u etimol.ogia en el verbo latino ~ que 

significa: el que hace; susr;eptible de múltiples intcrpretacior:.es. 

Los maestros Guvalda y StouffleL, seitalan: "que el vocablo 

factorin•r y su ra.í z latina no dice nadu nl jurista o al hombre 

común y corricmte, sino CJUG ~e trutu de unu. concesión gratuita u la 

anglomanía de algunos juristas continentales y que constituye una 

fórmula cómodC;l. y legítima por los antecedentes extranjeros y 

naturales de la institución." 11) 

El momento histórico que marca el inicio de la actividad de 

los ~. aún no ha sido determinado con preci:;Jión por lo::; 

autores, pero si existe unanimidad para manifestar que en sus 

principios esta actividud no se ajustaba ul concepto y función que 

cumple en la actualidad. 

Nos dice el maestro Hillyer, que "una primera forma de 

fn,....t'.qt;"jng aparece cm la cultura neo-babilónica de los Caldeos y 

revestía la forrnn de un comi::>ionista que mediunte el pago de una 

comisión ~1arant:izaba a su comitente el pago de los créditos". (2) 

Otros m.:1estros sei!alc"ln que los ~. en sus primeras 

manifestücionP.s, udopr .. aban lu forma de vendedores ambulantes que 

comerci.1.lizaban en otrcis regiones los productos manufacturado::; de 

l. Cristian Gavalda y Jean Stat1fflet, L~ contrat Dir dA factor~ng 
paragrafo l, p.68. 
2. Hurd Hillyer Willictm, Kl'->Y"' t-o EN .. ~...in.~.~ r·dsh. Or.; gj o r.f fnct:or.; ncr 
~..nL.B.fil¡Y.l..Qii, p. 13. 



los productores y negociantes de zonas florecientes. E~to permitía 

un raquítico principio de especiali~ación y- fue utilizado, por lo 

g~neral, por los grand-a~ propietarias romanos para lo venta de sus 

prmluctos. 

Sin embur'Jo, la doctrina coincide en establecer el final del 

siglo XIV y principios del XV, como la época ~n la que nace la 

actividad del Ea,...torinr¡ como punto de partida para su evolución 

act11al, :::ontinuando :>u auge con la explotélción y colocación 

emprendid.:i con los descubrimientos de Espafü:1, Francié1, Tngla.terrct y 

Portugal. 

Era en üse momento cuando se incrementab<l el desarrollo del 

comercio y cuando los comerciantes expedían un número superior de 

rnercaderjas con destino a otras tierras. Así, los comerciantes 

londinenses, !3obre todo en exportación, .Sf'! convirti<:rnn en cauce de 

sa1ldd para l~ muyoría de los productos rie toda Inglaterra. 

Según a juiCio del maestro Hillyer, la cuna del moderno ~ 

se puede encontrar en lo. industria lanera de Londre!1 en 1397, 

encabezada por el industrial BlackwelJ Hall. EG.tos ~ se 

encontraban entre los líderes comerciales de la época; aceptaban el 

tejido de lanu en consignacj ón y lo vendían a otros comerciantes y 

exportadores, en ocd::;iones dando .:il product.or un adelanto sobre la 

mercancía consignada. 

A lo larqo de la era coloaiv.l nor:teumericana, en el siglo 

xv::r, el t1h·mino r:;,c,... nr fue utili::a.do con proúwi6n p.:ira designar a 

un agente pe1·3onal y conocido que se ocupaba de los intereses 

financieros locales en uno o varios ni:::gocios cuyCT oticinu principal 



S(~ encone.raba al otro lado del océano. Se trotaba de comerciantes 

que realizaban servicios especiulizudos y que venían a cubrir la 

necesidad que la. colonización de m.tevoG y grandes territorios 

planteaba, en razón U.e la!"; grande::; distancio.~ y dificultades de 

comunicación para las oper<lcione:-.; co:nerciule::;. 

Los ~ vendían .los productos de los comer:ciantes de la::; 

colonids sobre la base de comisión y u. su vez vendüm mercancía 

manufact"urada en el ccmercio colonial, a través de sus ~ de 

las colonias; su f.unción no concluía. ~1qu.í, porque además inforrnJ.ban 

a. sus clientes ::;obre .los p1·ecios, periodos m.:.-'is favorables y :::obre 

todo lo que hiciF:!L·a referencia <'l. lo::; C:Or.lprudores. Se convierten así 

en un consejero confidc:-ncial y mfts adelante en intermediario y 

agente financiero, al anticipa::- dinero sobre las mercancías 

reciOidas y aswnir el riesgo en la eventualidad de que fueran 

incapaces de cobru.r lo:; prcctuci:os vRndidos. 

Ya en el siglo XVIII surge el Londres y sus alrededores, el 

establecimiento de un nú;nero importante de ~. y que gracias a 

la posiclón comercial de Inglaterra y a su ilnportante producción 

textil, hace que SP- especiaJ.icen, surgiendo los f.:Qj:ton Factor que 

no deben ::;er confundidos con los ~. simples agentes sin 

ninguna r~zponsabiliddd financiera. 



1.2 Evo1uci6n da1 ~J.ng en loa Estados Unidos de América y en 

Europa 

En virtud de que en el siglo XIX continuaba incrementándose el 

creci..1tiento de la población y la demanda de productos textiles, 

surge en la Costa Este de los Estudos Unidos y especialmente er. 

Nueva. Inglaterra, una pujante industria textil, como la de James 

Talcctt, cuyu..3 principales dificultades se encuentran en su 

inexperiencia y su desconocimiento de las técnicas inglesas 

necesarias pJra el perfeccionamiento de sus pr:oductos, agudizada 

por la prohibición inglesa a la emigración de los especialistas. 

Esto ocasionó qu0 en un principio el mercado textil americano 

se viera dominado por las importaciones, lo que .:i su vez favoreció 

el desarrollo de los ~. El .lil.~ financir:i.ba a l~= indu5trio.z 

europeas, uiP.:ctundo en garantíu las mei~cuncias recibidas en 

depósito; pero al alcanzarse la independencia de los Estados 

UnidoG, se dict~ron normas proteccionistus que dificultaron la 

labor de los ~ llegando a poner en peligro su existencia. 

En consecuencia los ..f.ru:.t..QJ;, comenzaron a prestar S!J ayuda a la 

induotria textil arr,"':ricana, aprovechando su cono::i.rniento del 

comercio y :>rgani::ación especializi.lda de que di~ponían para 

resolver las dificultc1des de capital y las fluctuaciones a que se 

veían sometidos los industriales americanos, que obligaba a los 

mfiyoristns a a.dquJ..rir sus inventarios f\leses antes de la e.:::;tación de 

ventas. 

\ 



Los ~ solucionnron las difucultades financieras que esto 

implicaba, a.delant.ando dinero contra la mercancía e:<-perlida al 

.f.ru:t..Q.r., anticip{mdose a la estación, garanti;;:ando el crédito de Jos 

compradores y haciendo adelantos a la fábrica contra asignación de 

recibos. 

Frederick Becker, :::;eñala con claridad que "el factor sólo 

garantizaba la solvencia financiera de los compradores; todas las 

reclamaciones y disputas que se originar~n sobre la mercancía 

misma, concernían il la fábrica, aunque el factor normalmente 

ayudab.:i a resolverlas". ( 3) 

En 1870 se incrementa el proceso de industrialización de los 

Estados Unidos, se analizan mejoras en las comunicaciones y existe 

la favorable expansión de los textiles, lo cual indujo a los 

fabricantes a efectuar sus ventas direct.:imente a través de su 

propia red de distribución, prescindiendo de los servicios del 

Esto ocasionó que los ~1 sufrieran una importante 

transformación, ya que para adapt.c.trse a la nueva situación y 

observando las dificultades financieras para cubrir las ventas, 

sobre todo a largo plu.zo de los productores nacionales, ofrecieron 

su experiencia en la v."l.loración de ld coyuntura y en el tratamiento 

selectivo de los clientes, enfocando su actividad hacia las 

necesidades de finu.nciación y crédito. 

-~ Fredei:-ick Becker, t;""arr-or<-1 'T'hP.~ •· QP'JAlopmP.nt'. 
G; nanci DfJ bH p,:-¡n}:'"":. p. 21. 



La nueva actividad de los ~. ocasionó que se aproxim~ran 

a oquellcs que realiza banquero especializado, reduciendo 

pnulatinamentt?. su e;.:clusiva función comercial. 

A principios del si ~lo XX, los .far..J:.QJ:..s. abandonaron r.usi por 

completo sus actividades comerciale~:: de comizionistas y se 

especializaron en funciones crediticiaa, proveyendo de servicios 

financieros diversos, como fueron: anticipos sobre las ventas 

reali~adas por sus clientes, hastil adelantos de crédito sobi:e el 

producto te:r:minado ufectando en garantía por la operación. En 

ocasiones t.:i.rnbiÉ:n proporcion.-1bu facilidndes de almacenamiento, 

maneiaba seguros, se encargaba de las facturas y de las 

expediciones y entregas locales. Estos servicios eran designados 

por el ~ como hnqsn accmmts y podía también incluir el 

ase:;oramiento en materia de finanz.as y búsqueda de productos y 

merc~1dos. 

La crisis monetaria de 1931 y la bancaria de 1933 foment.::i.ron 

el rápido de>sarrollo de los ~. ya que al no recibir depósitos 

del público. escaparon a la reglamentacion bancaria y a las normas, 

impuestas u los bancos por la legislación federal, pudiendo fijar 

norm.J.s rn6.~ flexible.s en la concesión de crédito y establecimientos 

de los tipos de interés, que aunque son m:is elevados que los 

bancarios, son calculados en forma diaria. 

Esto no impide que aJqunos ~ ::;e integren en algiín banco 

importante, bien rnediunte la constitución de un departa¡nento 

especiali::uáo dentro de los mismos, o bien, mahtenidos por bancos 

medLmte la creación de lineas especiales de crédito, uaruntizadus 



por la cifra de negocios; o, en otroD casos, tomando 

pa:r:ticipaciones en el capital de los ..fill:t.Qr.i.1,.. 

Hasta 1930 los ~ ceñlizaban sus actividades, principal y 

casi exclusivamente, dentro de la industrie. textil. A partir de 

esta época, aproximndamente, los ~ dcc.:iden ampliu1· ::;u campo 

de acción y tratar de aumentar sus operaciones fuera del negocio 

puramente textil, interesándoso ell. otros bienes de consumo 

duradero. 

La actividad dl'? los ~~ en Europa no tuvieron un amplio 

desarrollo como el lcgr¡;ido en la Unión Amet:ic;J.na, y no es sino 

hasta la década de los sesenta en que la actividad del f'actorinq 

empieza a ser acogidu en Europa, favorecidn por .La implantación de 

grandes cadenas internacionales, fomentadas por los ~ 

americanos que establecen múltiples filiales en Inglaterra, 

Francia, It¡;¡.lia, etc. 

Algunos comentarista:,;; financieros como Paul tJ. O' Brien :;erl::ilan 

que ··el desarrollo del factoring en Gran Bretnrta está directamente 

relacionado con el desarrollo del seguro de crédito mercantil 

durante la postguerra, yJ.. que 8ste se mostró insuficiente para 

cubrir la situación originada por lil falta de liquidez de las 

empresas, que se veian obligadus a otorgar grandes í:acilidades de 

crédito para hacer frente a. la competencia nacional e internacional 

y que determinaron un alt:o indice de quiebras y la búsqueda de 

nuevas técnic.:::i.s como el factoring". { 4) 

4. Paul N. O' Brien, Far1·0,...i rg' •:; RreaVthr01mb_Y..ea¡:, p .138. 



Puede decirse que "el factoring es oriundo de Inglaterra y su 

denominación proviene del vocablo inglés "fact ors", nombre con que 

s~ 1 lamaba en 8Se pa í.s a los comt'!rCi.."lntes que ~e enviaban a los 

Esta.dos Un.idos a conquisti1r P.l mercado arneric.:mo. Su práctica n 

escala se verifica durante el periodo de 10:J grandes exploraciones 

y colonizac:..ones realizadas en el siglo X:V, época. en que los 

comerciantes ingleses, franceses y españoles encurg.:lban .:i un factor 

residente en l.an colonias la venta de mercuderías a clientes 

solvente~ p...ira obtener el mayor provecho. Lu e;-:pansión de su 

funcionalidad y los beneficio3 que obtenían posibilitaron que 

comenzaran ü financiar. las operaciones con préstamos, anticipando 

los pagos a sus comitentes." ( 5~ 

De este modo el exportador. europeo pod.ía vender sus productos 

eliminando los temores propios del que vende sin saber la solvencia 

de :;u comprador a crédito y, además, percibía el precio sin tener 

que esperar el cmnplimiento de los plazos otorgu.dos para el pago. 

"Como esta actividad individuul de los factores creció 

con::;iderabh::mentc a ru.Í;: de que comenzaron a financiar las ventns 

en gran esc<l.la, se asociaron entre ellos, dando nacimiento a las 

sociedades de fnctoring, como prestadores de servicios 

especiali=ado8." (6) Entre los servicios ofrecidos, el de 

financiación ele ventas era el más prevaleciente. 

En efecto, hacia las po~trimerías del siglo XIX, coincidiendo 

con el momento de t?normi:: expo..nsión de la industria norteamericana, 

5. Saul A. Argeri, rontratn dP fac~qring, p. 1255 
6· Samuel 17. Lino..res Bretón, _Fgcroi-~na· 110 n11Pvo crmtraro bancario 
y fjnanc·prn. p. 1005 
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cambian las circunsr~ancius económicas, al comenzar a utilizar los 

grandes industriales ya mucho má::; desarrollador;, sus propias redes 

de distribución y venta, obligando de es~e modo ul ~ a 

especializü.r::.;<3 aún má3 en su función, prir1cipc.ümente en lo atinente 

a lü prestación dP. servicios de tinanc:iación. 

fü:ajo este nuevo en:'.oque, los ~~ vienen a llenar en 

Estados Unidos un vacío que en Europa tradicionalmente ha quedado 

cubierto por la banca institucionali::ada, al ~atisf.:icer las 

necesidades de liquide:: de la industria y el comercio de la únic¿\ 

forma que éstos podt. ían obtenerlo allí, d.:ido que l¿:¡. figura del 

descuento es prácticamente desconocida en la tr~dición bancaria y 

come~cinl norteamericana. 

El ~. sin embargo, no prescinde de esas otraG funciones 

que ya originariamente pr~stabn sus clientes, y aunque su 

actividad esté, sobre todo en Estados Unidos, (und~mcntalmente 

relacionada con la función crediticiH. también realiza esos otros 

servicios que siempre le haii. caracterizado, incluyéndolos en la 

figura allí llamada hnqsp ac,...ounts. El conjunto de todas estas 

funciones nos proporciona, con bastc:inte aproximación, la imagen con 

la que el fgctgring se i:n:esem:a en Europa, en los comi.:nzos de la 

déc<:idü de 1960, de la mano de los gigantes económicos americanos, 

sea bajo la simple forma de boncos, o de llilJ...dinu o J:.1.JJ..S.t., llevando 

en poco tiempo el estc1blccimenLo en el viejo continente de las 

grandes cadenas de .f.a!:.t....Q);.ing ame rico.nos. 

Es nuí como el ~ se c:onsolido en ln pr.:lct.:i.ca mercantil 

nort.earnel.-icann y tiene su evolución más vii;1orosa, pasando de la 
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figura del simple agente de colonia, hasta la empresa moderna que 

realiza su función emr-n-esu.rial propia. dentro del área bancaria y 

fino:lnciera.. Su época de gr.:in desarrollo puede situar5e en los 

comienzos de la décado. de 1950. Una vez definida su naturaleza como 

nueva institución financiera, al despuntar la década de 1960 se 

lanza a. conquistar: el mercudo P.uropeo y el mundial. 

"En el año 1960 el comercio internaciona.l entró en una m.:.evn 

fase de not-:i1alidnd y los g:r.andes bancos americu.no:;i i.rrumpieron 

rna~ivamente en lo 3Ctividad del factoring. Fue cuando se regist=ó 

su introducción en los pdíses europeos industriali:::udos. (7) 

nTuvo lugar así el proceso de internacionalización del 

factoring hnsta llegar a la fisonomía que en la actualidad le es 

reconocida universalmente." { 8) 

7. Jacobo Leoni Gonzále:::, El coor-ra¡-o d,.,, factod.n!I, p. 1005 
8. ,José L. Sánchez Fernández Val derru.ma, fil_í~.t.ru:i.ll!l na-ant ía 
Ein~nc~acjón SPry~cios p. 169. 



CAPITULO :r:t 

ESQUEMA .JURIDICO DEL FACTORING 
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2.1 Concepto y finalidad de la figura 

La Cámara. Nacional de Consejeros de Paríz, define al .f.i:u:;J:QJ.'..ing como 

"la operación consi::;tentt: en una t:ransferencia de deuda comercial 

d12 su titular J. un factor que se encarga de efectuar su cobro y que 

garw.ntizn un buen fin, lo mismo el case de insolvencia 

provisional cerno definitiva del deudor mediante la retención de 

unos gastos de intervención." (9) 

Por parte C. Gavalda y .J. Stufflet, señalan nquc el 

factoring en su forma más e ltisica es el pago por el factor a un 

inclustrin.l o comerciante de las facturas que ellos tienen sobre sus 

compradores, medi,:mttOJ L:i transferencia de lo:.; créditos y la entrega 

de ciertas comisione!;i y aqios, y hace cuestión propi.:1 la [alta de 

pugr. ~vent_u.il .Je lü factura por c:l deudor.. Lu operación purticipu. 

de l.a técnic.:l baI_)cariu y del neguro". t1 Oi 

Sergio De Angeli. estoblecc que "es la actividad de una 

In:;L.i.tución f.i.nancier.:. { fo.ctor<Jnte) que adquiere los cráditos 

derivados de suministros o de la rirestuci6n de servicio:::;, asumiendo 

tedas h1s incu:nbencia.s correspondientes a su contabilidad y cobro, 

sin ;'lcción de reqreso sobre el cedente en cctso de insolvencia. y con 

notificación de la cesién del deudor". (11) 

g. Chambri:-.: N.:itionale de~ Conseillers Financiers. LP. F"1rtor1nn· 
~¡T•S Hn :::;:i_c~,-.!o:. DD'PVlVlllº~lC'IQ i\11v Etryt7 On-i.-:: ~.,t r:.n c; .... c,DdP s..-i=>t·qnnP 
_Q;.1-1·0 fo'""1cin1P 'iP GRstlon F'n;-1ncier._e r";ait Son Appnritign P.o Er11ncP, 
p. 115. 
10 Christian Gavalda y Jcan Stouf:flt=":t, QD_,_....ciL_, parágrafo 17. 
1; Sergio De :\nqcli, "'l f"'lrq1rir1q, pp. 1893-1920. 
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De las definiciones señaladu.s se infiere que son dos los 

elumentos fund.J.mentalcs en la figura del factnrinq: 

l.- La trunsferencia o ce3ión d1~ los créditos de su titular a 

un factorante; 

2. - La aceptación del fac;torante de asumir el riesgo de la 

fñl ta de pago del deudor. 

El c1ientc del factorante {factoradoJ al realizar la venta de 

mercancí~s o la p:.-estc.ción de servicios, emitirá las facturas en 

donde se dP.tallen los términos de la opernción de que se trate, 

estableciendo las condiciones del créJito que ha~·a concedido. Estos 

documentos se los ~rescntará al factorantc para obtener 

financiamiento <l través del -Fnctorin<J. 

El factoronte por su parte, analizará la operación que dio 

origen a ASe crédito y estudiará si el adquirente de la mercancía o 

de los servicios es buen sujeto de cn?:dito, solicitándole al mismo 

tiempo el t"econocimiento del mismo, con el objeto de det~rrr1inar que 

el riesgo de su recuperación no se~ aún mayor. 

Cuando el factorante ha concluído con estos estudios y acepta 

conceder financiamiento a través del factori nq, solicitará a su 

cliente le transfieL'.:l la propiedad de las facturas mediante el pago 

de las mismas menos el costo del servicio. 

Una ve::: que esto haya sucedido, el factorante cobrará al 

deudor del fu.ct.or<.'ldo el monto total de las tacturas ul vencimiento 

del crédito y corrcró por su c•_ienta con el t"iesgo de la falta de 

pago. 



15 

Cabe seña lar que el factorante podrc:i utilizar los medios 

legales que estime pertin€!nt.es para lograr la recuperación del 

cr4dito, pero en el caso de que esto no fuera posible, no podrá 

tener acción en 'Jia de reqr~so l-?n contr:i del fnctorado, ya que como 

se mencionó en el ptírra.fo anterior y en la3 definic::.cnes señaladas, 

el riesgo de l.:1 falca de pago correrá exclusivamente por cuenta del 

factorante, por sar éste el ,¡nico citular del crédito. 

El fuci-nrinrr, el cu<'ll intemtando definirlo cm términos po:: 

demás sencillos, es un contrato en virtud del cual und institución 

asu;ne la función de crédito y cobrun=as en fuvor de sus clientes, 

compra sus cuentas por cobrar, originadas precisamente de las 

operaciones de compra-venta que éste llevn. a cabo y el cliente al 

cedr::r nu5 derechos sobre los documentos que respaldan su crédito, 

no adquiere ninguna responsabilidad posterior, obteniendo su 

reembolso inmediato. 

Las funciones cnracterísticas del _ract(")r" na son: 

a) La asunción deJ crédito y los riesgos de cobranza. 

b) El descuento de las ventns mediante la adquisición de las 

cuentas por cobrar. 

e) El otorgamiento de préstamos que tienen como garantía el 

inventario, es decir, el producto Y<l elaborado o la materia prima 

en proceso de elaboración. 

BásicamE:nte, la empresa de .liu:.t.Q...t:.i.ng proporciona servi.cios de 

gar,:i.nti.a de créditos y financia el capital de trabajo sobre la 

gar~•ntí.a de las cuentas por cobrar y del inventario de una empresa, 

los cuales prPs~ntan eres variaciones de acuerdo a la doctrina: 
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1. El ~.in.u convencional; 

2. El Facto~·ing de venci.miento, y 

3. El~ de venr.imiento con un usign.:uniento de equidad. 

La empreua financiera de servicios especializados la 

administración de cuentas por cobrar, ofrece un conjunto de 

servicios adrnir1i~trativos, mcrcantilc:s y financieros, para 

facilitar el intercnmbio comercial, apoy.-5.ndose en la administración 

de sus cuenta::; pcr coi.n:ar. 

Su manera de operar es muy sencilla, Sl"! ocupa de otorgar 

financiamient.o sobre cuentüs por cobrar, adquiriendo sus derechos 

de crédito frente o los compradores; de igual manera, se le brinda 

un conjunto de servicios relacionudos con el análisis de riesgos 

crediticios, para eficientar sus transacciones comerciales. 

El objetivo general de las sociedades de factoraje, es el de 

ofrecer al mercado empresarial servicios especializados de carácter 

financiero y act...-ninistrativo, basddos en la ccmpra-vemtu. y 

administración de carteras de cuentas por cobrar, y dirigidos al 

mercado de empresas industria.les, comerciales y de servicios, 

principalmente medianas y pequeñas, adecuados a las necesidades 

específicas de diversos usuarios, proporci.cnando una atención 

especializadu y un servicio de alta culidad a sus clientes, para 

consolidar unu posición prirr.ordi.Jl dentro del mc:ffc.;1do de factoraje. 

La función económica del tactorilje es un estímulo al flujo 

regular y eficiente de ::.-ecL:..rsos monecarios y cred1i:icios, que 

contribuye a lci. e::-::pansión de la::: act.ividade$ mercantileri y al 

fortalecimiento (in::mciero de las 1~mpresas. 
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2.2 Clases de f.ru:_torinq 

De acuerdo con .la evolución histórica que ha sufrido la 

fi~Jura, los uutores i?stiln de A.cuerdo en divid:!..r su estudio en tres 

tipos claros de ..f.~. según las formas asumidas por el mismo. 

1. Far:torante Col.onia.l: Se hacía cargo de las mercaderíaB 

llegudas deL continente europeo constituyéndose en representante y 

depositario local para organizar su venta, garantizando el cobro a 

carrJJio de una corni.sión. 

2. Factorante Q~: A mediados del siglo XIX se dibuja una 

mutación en la función del factorante que se especializa en las 

actividades tinancieras, prescindiendo de la gestión comercial 

sobre las mercaderías y limitando sus funcicnes a hacer efectivas 

lns :actu::..-.-¡c deri•1..::.:.áu.s de las op~ra.ciones comerciales del 

fñctorado, corr.ier.do ccn el ric3go de la fulta Je pago y 

anticipando, si ~s necesario, su importe. 

3. - Factorante Nr-w Styl P: Red liza las mismas operaciones que 

el 0 1 d r,i º"" pero dentro de un cuadro finonciero más complejo, 

mediante la aplicación de técnicas especüi.lizadas donde el papel 

del factora.nte, coexiste con otras posibilidades de movilización y 

concesión de crédito::; asemejándose .J. la cict-i.vidad banca1:ia. 

El Factorante Colonial se encuentra prácticamente extinguido y 

el ~ moderno se encuentra en la línea del ~ o ~ 

.s..t..~. aunque existen diversas figurns dentrc.. de estos tipos 

gent1rales, en función de la m.:iyor o menor amplitud de los servicios 

pi.··':!8tados; üSÍ podemo::i disr:. inguir: 
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A. Old IiipP Far.t..-,r.;ruI 'ó C'nnyf"ntionql Not jf i cat ion Eactorj nq. A 

través de esta figura se presta lu totalidad de los servicio::; da 

furtoring, incluyendo la financiu.ci6n la clientela del 

f.actorante, concediéndole anticipos sobre los créditos aceptados. 

En la fórmula de Nm~ puede ,;nnpliars~ i::on la concesión de 

créditos sobre operacion~s futuras o de prefinanciación, para 

renovar instalaciones o para fabricación y ~omprd de mercaderías, 

incluyendo créditos de campaJ1a o tesorerías, para cubrir las 

circunstancias estaci·..:inales o coyuntui·ales de aquellos clientes, 

como los textiles, cuya actividad es cíclica. 

Esta fórmula implica la adquisición de los crédito:=; en firme, 

es decir, garantizdndo el pago y la gestión de los mismos, en 

cuanto a su control, contabilidad y contencioso. 

Puede abarcar también ld prestación de servicios de 

administración y a.sesoramiento, sobre cuestiones de 

comercialización. exterior e interior y facturación de las 

operaciones de su cliente. 

B. Matqrity Factoring.- Se limita a la gesti6n y cobro de las 

facturas de su cliente, garantizando su buen fin y excluye d~ la 

gama de actividades lñ financiación. El factorado no dispone aquí 

del importe de los créditos hasta el momento de su vencimiento, 

aunque el riesgo ele la falta de pago, esenci.:il para la calificación 

de una operación de ~..irul, continú,"! por cuenta del factorante. 

Dentro de la. clasificación anterior, exü:tcm algunas vnriani-.es 

que no a.tectan d la esenci.J. misma de la figuro pero que imprimen 
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algunas matizaciones en su funcionamiento; de ahí que se pueden 

distinguir fórmulas, que t;:-atan de prever las dificultades que 

pucii~ren sui:gir por la desconfian:::a que provoca en los compradores 

del cliente del factorante lu intervención de éste. 

C. ~~.ti_c>11 Eactorjng. - 81 factorado transfierP. los 

créditos íiprobados por el facl:orante pero queda di~pen3ado de 

indicar en lus facturas que el pago de lu~ mi:Jmas debe ser 

realizado al facto1·ante. 

Estu fór1nula, utilizada principalmente en los Estados Unidos, 

supone que el Eactoru.do se encarga del cobro de dichas facturas 

perr.:> está obligado a remitir inmediatamente su importe al 

factorante; esto es con el objeto de evitar desconfianza en el 

comprador por la existencia de un tercero que se encargue de la 

co:.>::=anza. 

D. lln.~Jj:-closnd f'3ct·9.,...."ncr.- Esta '.r."triante es utilizada 

priucipalmente en Inglateri.·a y permite al facto1:ante adquirir las 

mercancías a su cliente y después nombrarlo su aqente de ventas. 

En Italia se ha divulgado o::!::::tn fórmula con el nombre de ID.lfili.i 

tact-orj ng. 

E. ~cn·r-Impnri- FFtct~. - Es la técnica del factnring 

üplicadu a! comercio internacionul. Aquí aparecen dos f,,ctorantes, 

cJ. nacior..al o del exportador y el extranjero o del importador. 

El extrcmj.3ro garant1::.:i c:1l nacion.J.l. metliante convenio el. 

rer.::ultado favorable de lets oper;:ic1ones que le han sido con(iadas 

po::: l.oG client:f~~-;, de ':ñ.l suerte que ~n caso de producirse el riesgo 
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de falta de pago del importador, será su factorante quien responda 

del pago al factorante nacional y ¿ste a su cliente. 

Los trat.:i.distu:~ hacen una d.ivisión máa del farrnri.-.q, -9n 

virtud de que aquí se ~stablecE=n otrc tipo de mec¡¡n.icas operativa::.4 

bajo lao cuales funciona la figura: 

A. D.LQu__Sbjnmr-nt F'rcrorifil! e M~~Q...d.n.Q..- E!:itd 

fórmula es utili:::.::ida por .::tqucülos ~mpresarios que: quieren crear un 

mercado de venta de un producto, pero que no disponen de medios 

financieros para la fabricación y comercia!i::<:ición del mismo. 

El factor.:i.nte f.inancia, en virtud del concruto firmado con el 

factorado, el pago de todos 103 producto~ terminados a la empresa 

fabricante, como consecuencia de pedidos previamente aprobados, 

siempre que aquellos cumplan los requisitos de calidad y 

condiciones de entrega estipulado:::;. 

Aparece a.sí doble contruto, uno del factorado con el 

fabricante y otro del mismo factor.1.do con el factorant:e. En virtud 

del primero el fabricante remite directamente a los compradores los 

productos elaborados pero en nombre del factorado. En virtud del 

segundo, el factorante, al recibir la copia de las facturas de 

venta, procede ci abonar al fu.bricante el importe del costo de la 

operación y al factor~;.do la diferencia h.:t.st:a el precio de venta, 

c.quí ni se. ut.ili::n la fórmul.:i Q..l!.i_L;lnP ;;--,3,-rru-jno, o esperü al 

vencimiento de las factu1·as púra abonar dl i.J.ctorado en el caso del 

Maturi ty J;"act-ori oq, 
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A pesar d~ su inter.nacionalización, es preciso señular que el 

..f.ru:J.:..QLi.ng nC> es idéntico en todos los mercados donde s~ pructica. 

E:x.ist.en algunas difen~ncias en la forma que se de:;arrolla en los 

dl.3i:-.intos paises, en razón de haber tenido que adaptarse, en su 

cor1::.enido y modalidades operativas, a las disposiciones legaleG y 

ecr.:nómicas de cada jurisdicción. 

La:J diferentes modalidades de .f.2..ct..Ql.:.inu pueden clnsificarse en 

cuuLro gr.::.ndes grupos, fl sabP.r: 

l. Contenido.- Bajo esta perspectiva, el contruto de factorinn 

puede o no comprender el otorgamiento de financiación a favor del 

cliente. 

En el primer c.:iso {.f.ill:..t.o.ri.nu con financiación), prevalece en 

la estructura del contrato el aspecto financiero, lo que le permite 

al i_;lient:u (;btc:1c.>r de1 ~ el pago inmediato de los créditos 

opurtunarnentc cedidos, cualquiera que sea l.:i fecha de vencimiento 

de las respectivas tacturaG. Como contrapartida por la movilización 

inmerliatu. de t .. üe~J créditoz, el ~ tendrá derecho a la 

percepción de intereses, los que se pactarán en función del plazo 

que resta.re v~ira el vencin1ienco de: 1~1s obligacion~s transferidas. 

De ~2ste modo el cliente coloca su producci6n al contado, a raíz de 

los pagos. o .:inticipos que le realiza el ..f.üct.ill;: y los deudores pagan 

dl .Lfü:.t..Q.r.: en los pla.:os originariamente estipulados. El ~ting 

con financiación coadyuva a fortalecer la liquidez de las empresas 

fact.oreadu:>. Los plo::o:::; de finaciri.ción que se utilicen mediar.. te 

estu. modalidaci, dependerán de las circunst~ncias coyunturales del 

mercado fitwnciero. 



En el segundo caso, (foct:orinq sin financiación), el interés 

de ld operación se centrG:Llizü. en la asistenciil técnica, contable y 

administrativa como objeto princ.:ipul dcü contrato, mi8ntras que el 

p.::i.go de los c::8dito~ r.·~didos, s~ n::a.lj Zll conformB ::;ea. el 

ve!lcirniento noCTn:t.l de las pertinentes E.:i•.;turaciones. Mediante esta 

modalidad operativa, las empr1.=sas clie:nte::> per:.;iguen racionalizar y 

hacer óptimo ::;u estructura interna, deleg.:1ndo en el ~ el 

manejo cont<:ibl~~ y administrativo del ó.re;-. rle VP.ntas y el cobro de 

laz facturas transferidas al vencimiento normdl de la tnisma. La 

fin.J.ncies.ción está ausente dado que lci. ~mpresu. cliente, percibe el 

producto de sus vent<:.15 :::;ólo en la medidü que :JlJS deudores cancelen 

sus deuda:; en los" vencimiento:-! pa.ctados. El ~ actúa, como 

mandatario del cliente ante los deudores, sin asumir riesgo 

económico alguno ni quedar u.fectado por la falta de pago de los 

créditos. 

2. Ejecución.- Estu modalidad esr.á duda por el hecho de que se 

notifique o no a los deudores cedidos la transmisión de las 

facturas a favor del ~ y que el pago que hagan sólo será 

válldo y con pleno~ efecto~ libcrwtorios si es rcali~ado al ~. 

En el pi:ime:!'" supuesto, el cliente se compromete a hacer 

mención en teda factura enviada, quien es el ~ autorizado a 

recibir el pago y expender el pertinente recibo cuncelatorio. 

Consecuenternoente, el clien'Ct:! se oblig.:, u rechazur todo pago que se 

prl~tcnda hacer direr.;t¿¡,mente a él o remitir .oü farrri..- todos los 

pagos que se hubieren rec;.bido por error. El pago que se efetuare 
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al client.e sorteando el ~. carecería de valor y de efecto 

cancelatorio. 

En el SAgundo supuesto, el cliente mantiene en rese1-va sus 

relaciones co:1 el .f..a.c.t._QX., 1.:1.s que son ignoradas por lo::; deudores, 

El pago se efecttía .:il cliente acreedor, el cual trnn.smite la copia 

de :::;us fact.Ur<J.8 al ~b.. compromet.iéndose ,1 r<:!mitirlE! el importe 

de las mismas en cuanto hnyan sido abonadas; e3ta variante conlleva 

a que el ~-:u:. sólo se limite a lu cobertura de los riesgos de 

insolvenc:..d, o a una ·~vcntual financiación. ;.. raíz de ello, no hay 

vinculación operativa directa enu:e el ~ y los deudores del 

cliente. 

3. M.lcances.- Esta variante se circunscribe al hecho de que el 

~ puede o no asurnir a 3U cargo los riesgos de insolvencia, 

demora o tal ta de po.yu de lo.:; créditos transferidos y, 

conE".ecuent.emenle, la. reali=ación de los trámites y gestiones 

extrajudiciales o judiciul~s que fueren necesarios para obtener el 

debido cumplimi~nto de las deudas pendientes de pago. 

De <.l.Inba.:> vpciones, l.j. mayor relevancia es la que comprende la 

asunción de los riesgos de insolvent:ia por parte del ~. at~nto 

que en les casos de falta de pago de las deudas correspondientes a 

los créd::tos, el ...fi:u:_t..Q..t: no tiene acción de regreso centra el 

cliente. Al asumir dicho riesgo, el ~ compromete su 

PilLrimonio, al tener que soporti1r de por si las consecuencias de la 

falta de r.ag0 e\{! los crectitos trasferidos por negat.iva, insolvencia 

o falencia del deudol:" en moro.. 
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Este matiz tipificante ele la operatoria del fact-m-inq 

central.iza el interés acerca del funcionamionto de f":!:3ta · técnicd de 

financiación. 

El riesgo de insolvencia que nsume el .L1.CJ:..QJ:., como nuevo 

titular del crédit.o, debe analizarse bajo una doble perspectiva. 

a) Desde el punto de vista de la emp!.-esu de fartori oq como 

actividad mercantil de lucro, la compensuci.6n d~ riesgo resulta 

fundamental, puesto que fSurne los créditos y los paga al 

vencimient.0 previ::;to, descontando el precio de la financiación. De 

manera que s6lo puede contemplarse la actividad del ~ como 

adquisición masiva y global de los créditos del cliente, po:i:-que su 

negocio consiste esencialmente en que la comisión que cobra por 

todos los créditos que lleguen il buen fin, debe compensar, según la 

ley de los gr.:.indes núrueros, y con ma::.-gen de:: b~ncficio, les créditos 

que resulten fallidos. 

Este riesgo justiéica la fijación de un.:i tasa de interés 

superior a las del préstamo o mutuo comün. 

Para esto ufect.a el .:i.specto interno de la empresa de 

Enctorinq, por el carrícter de profesionalidad, que entril.ña una 

org.:ini::ación cuyo interés sólo puede satisfacer por una actuación 

masiva o global: únicamente u.dquiriendo un amplio volumen de 

créditos puede el ~.L. compensar los riesgos de fallido con la 

comisión cobrad.J. por los demás Llevados a buen fin; la otra 

pe:::-spectivu le ofrece la fdctlltad que, como cualquier cesionario, 

:Je t·eserv.:.t de accpt.:.i.r o .:-echu:::ar los ,;rédito!> que se ofrecen, con 
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lo que tiene la posibilidad de eliminar el mayor número de riesgos 

cie falta de-pa~o. 

b) Desde otro punto de vi.stn, el cont.rnto de fu~ se 

desenvuelve en el área de la contratación en maso., como una 

relación de cooperación entre ~mpresu.s, y como una manife.staci6n 

del principio general de división del trabajo, yu que la mayor 

parte de l.:i. activida<l técnicu comcr-cio.l y de ge::;t6n de una empresa 

es asumid.:i por otra, que es una empresa especiali=ada, resultando 

así que, en virtud dt: un negocio jurídico contn·1ctua.l, en el de 

~. se eren uno. situación obligutoria que prepara sucesivas 

cesiones de crédito, vía técnica para obtener, como efecto 

indirecto o distinto del que le es propio u. la cesión de créditos, 

el resultudo de ofrecer en conjunto y de una sol,;.1, vez, lo que 

podría obteneL·se por via3 diferentes 0 indeperídiente:::;. No cabP- duda 

de que tu ¿;~lecclón ele l.:t clicntel?, l.:t imrestigación de su 

solvencia, la contabilidad, el estudio del mercado, la gestión de 

cobro y el financiamiento en firme o u.nticipado pueden ser 

confiados a distintos órqanos de la empresa o empresas 

espei:ializadas •. pero ::;in la ventaja de conseguii-las todas de un 

modo unif:icado y con la cobertura de los créditos, que es donde se 

encuentra la utilidad del Fgctoring y j11stifica su existencia. nz 

4. Area gecgr.5.ficü. - Esta clase de fact-od na depende del 

territorio r:orre.spond.iente al domicilio legal o sede administrativa 

o asient.o p1·i!1cipal dQ los negocios de las partes intervinientes. 

12 Juan Roca Guillamón, Sl ''oorroro rl~ .f"actcring y ~u rea11luci61Lmr 
~1~_Jld . .YndQ._~!.ill.1illQ...l. p. 17 
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al Es local si el proveedor, productor, fabricante o vendedor 

de bienes o servicios y su:; respectivos compradores o adquirentes 

residen en el mismu paí:;;. 

b) Es internacional si cualquiera dr. ellos residen en 

distinto3 país e~. Esta segunda variant.e, a su vez, presenta do::; 

subva:n.a.ntP.s: el .ü..cr..ru;:in.a dt: exportación y el factorj oq de 

importación. (13) 

cualquiera que sea la subvariante de que se tr<.i.te, lo cierto 

es que el .f..ili;~ que trasciende lan fronteras de los paises 

reviste singular importancia práctica en el comercio internacional, 

pues constituye una herramienta útil para facilitar las operaciones 

de exportación; configura un adecuado instrumento para la promoción 

de ventas para la exportación. (14) 

Adi;más permit.c: gencr..lr un inte!:"co.r.ibio asiduo de informaci6n y 

comple..ucntación de se::··1icios entre las entidades financieras que 

tengan incorporadas líneas de financiación medante f'actqrjng, lo 

que da mayor seguridad y agilidad al tráfico mcrcüntil 

internacional. 

Internacionalmente el factori nq, puede acelerar la concreción 

de negocios y acercar al cliente a los mP-rcudos extranjeros, 

extendiendo su rndio de operacione~, ::;obre lu base de la relación 

que traba con el .f.iu:.t..G.l:. de su país de exportución y que, a su ve=, 

está relacionado con factores de los países de importación. 

13 Eduardo A. Barreirn Dclfino, F-=ir-r .... ;oq r.cor.rm1·0 f1mc~onamiPnt-o 
y utí1i7qrjón, p. 331 
14. Eduardo J. Boneo Villega.s y Car.'":.oG Eollini Shaw, Man11al por~l 
qnPracio11e~ ha11carias v fin~rr~.~rct~. p, JOS. 
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El cliente puede efectuar ventas al mercado exterior con la 

misMe. garantía y seguridad que le merecen lu.s efectudas ~11 merca.do 

interior '../ desde el punto de vista internacional, el focti:;rjnq 

puede interesar a cualquier tipo de ernpres.i, incluso a lr..is de gran 

capacidad econónica. A través del fa et orino, es factible 

introducirse en otros mercados, utilizándose la información que 

poseen los factores de irnportcición y llcaando hasta lo:J diferentes 

núcleos de compradores u que .f!stos tienen acceso. ( 15 J 

Todas estas denc:nlnaciones son muy utilizadas "/ comunes en la 

práctica inte.cnacioual del tactori ng y variada~ son las 

combinaciones que pueden celebrarse entre las altern¿itivas 

explicadas. 

Lo verdaderamente relevante, es que cada dín se va a.firmando 

más la concepción de que el L~ es una operar.ión financiera, 

una nueva modalidad de financ:iac.:ión, un nuevo instrumento de 

gr:'!sti6n finnnciera; sin embargo, las modalidades que no lleven 

ínsta la financiación, no constituyen un contrato de ..f..a.c.t.Q.Lirur, en 

el sentido estricto del concepto jurídico, que ha 

de!:larrollándo$e para identificar esta figura contractual moderna. 

5. Factoi.-nje con recurso. - El cedente ,,-;e obliga solidariamente 

con el deudor, a responder del pago puntual y oportuno de los 

derechos de crédito transmir.ido al ~. 

En esta modalidad el ~ tiene do3 poflibiliductes de cobro, 

ya q1Je los doctune:itos que no le sean pagados por el obligodo tiene 

la posibilidad de "recurrir" al ced<?nte para su cobro. 

15. Jacobo Leoni Gon::.iJ8;~, ~ ........ p. 1010. 
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6. Factoraje a proveedores. - Convenio que un ~ celebra 

con el deudor de den_"'!chos de crédito, con~tituido::: a fa:vo!.~ ele sus 

proveedores de bienes o servicios, mediante el cual se compromete a 

adquirir tales derechos Ue crédito. 

Generalmente los derGchos de créditos están documentados en 

títulos de crédito (letra de cambio o p.:igu.ré) d. pltl:!W, los cuales 

son descontados por el provGedor con el .f..aJ:..!:...Q, a l00% de su 

valor (menos los interer.;es y comisiones que éste cobra por su 

intermediaci6n). Est:e tipo de fuctoraje resulta máfl seguro, puesto 

que el análisis se enfoca en su tot:.alidad al comprador; existiendo 

además la posibilidad de recornpra anticipada. 

?..3 21 contrato de factorinq 

Comunmente conocido como füctoraje, es una voz que ha sido 

utilizada para tt:aducir el término inglés Fact·grinq , operación, 

que desput!s de una lar.ga evolución histór.ica en los Estados Unidos, 

ha venido a ser un contrato en virturd del cual el~ adquiere 

cuentas por cobrar de un comerciante, a cambio de un precio, 

asumiendo el riesgo c;.editicio de los créditos adquiridos. 

La designación ~riil!l y su trnducción "factoraje" es 

comprensible tun sólo o lrJ. luz de 1.::-. forma en que se origina este 

tipo de oper.:ición, pues deriva del hecho de que los fab1:icantes 

inglegcs, ncmbraban factores en 10:3 Esrudos Unidos de Arm~rica, para 

vender sus productos, y le:::: pedían que a.sumieran el riesgo por el 

crédito otorgado y, posteriorment0, el otorgamiento de anticipos 
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sobre las mercancías que tenían en su poder y las cuentas por 

cobrar. De nhi la desiur..::ición fflctnrinn. 

Con el tiempo la operación ya no se llevará a cabo con 

f,i.c.:tores, aunque se con~;ervani la terminología, incluso, se llegará 

a llamar ~ a la parte que hace anticipo sobre cuentas por 

cobrar. 

La figura se introdujo a las prácticas comerciales en Méxj co 

en época más o menos ~imult<lneu a la aparición en nuestro país del 

arrendamier.to financiero, si bien con una :"crie de adecucl.ciones que 

lo diferencian de la f.iqura norteamericana. 

Desde el punto de vista económico, el factoraje es análogo al 

descuento de crédito en libros, aunque se diferencia de éste por no 

seguirse su::i formal idudes y llevarse a cabo mediante un contr:ato 

preliminar {contrato base), en el cual se establecen los requisitos 

y condiciones, sujetos a los cuales el .f.ili:..t..QJ; adquirirá créditos en 

favor de su cliente, derivados de sus operaciones normales, y a 

cargo de deudores aceptables pura el ~. y convenios 

poste;:::-iores mediante ios cuales el cliente cede sus créditos al 

En el cont·rato base se regulo el procedimiento para llevar a 

cabo las cesiones, lu fo::rna de dete1:mjnar el precio de adquisición 

y l.:i. de pago del precio, y pa.ctarse lus comisiones -generalrnente

ca.lculadus como descuento y demás obligacion~:3 de las partes. 

En ocasi.::ines, el cliente es designndc como comisionista a 

~fe:-;to de que gestione el ccbro de los créditos; en otros casos, 
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tales gestiones son realizadas por el ~- En el primer caso la 

cesión no se notifica .::i los deudores de los créditos cedidos, 

nunque el ~ se reserva lo. facult,ad de hacer la notificación en 

cualquier momento; en el segundo ca~o. sí ;;;e notifica la cesión. 

En la práctica suc:lf.3 diferenciarse entre "~.!:~" con 

"recurso" y sin ~recurso", cuando no garantice el pago. 

Tomando en consideración lo anterior, puede decirse que el 

factoraje es u:1 contrato conforme ¿il cual una de las parte:; 

denominet.dc:i. -~' so cbliga ante li.1. ot..:ra, denominada usuario, que 

se obliga a ceder loG créditos a su favor y aquél adquirir los 

créditos que el usuario tenga en contra de terceros, aceptados por 

el ..fill;J;....i:, derivados de actividades comerciu.les habitunles del 

u~uario, y a pagar el precio de tales créditos, en la forma 

pactada, en el momento de llevarse a cabo las cesiones. 

Podría considerarse que se está frente o un contrato de 

promesa, preliminar o preparatorio, en tanto la obligación 

principal de las partes es llevar a cabo uno o varios convenios de 

cesión, durante el plazo de vigencia del contruto preliminar; pero 

no es del todo exacto, en tanto l.:t.:.> ce;:;ioncs se rige::n por lo 

puctado en el contr.:i.to tle factoraje, el cual no se e:<tingue a 

llevarse a cabo el primer convenio de cesión, sino que se mantiene 

en vigor, y rige las obligaciones d~ las partes con respecto a cada 

convención de cesión, dur~ntc todo el plazo pactado. 

Se tr.:itCl. en realid.:td de un contrato "marco" o "base'' que si 

bien cbl::...ga a la.s partes a celebrar convenio3 futuros, no se limita 

a ellos, 3ino que regul.:i a cud.:i. uno de! tales convenivs. 
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Además de las obligaciones principales, es frecuente poetar en 

el contrato de factoraje algunas prestaciones secundarias, 

genf~ralmente relativas a servicios contables, análisis de crédito y 

otra:; similares. 

La t.ey Gene'!'."al de Organizaciones y Actividade::; Auxiliares di=.!l 

Crériito, en s11 artículo 45-B, define el contrato de factoraje en 

los siguientes té::minos: 

•Por virt.ud del contrLito de factoraje, lu empres.::i de factoraje 

fin::i.nciero conviene con el cliente en adquirir derechos de crédito 

que éste tenga ~ su favor por un precio determinado o determinable, 

en moneda nacjonal o e.:-:Lraniera, indt'!pendientemente de la fecha y 

la forma en que se pague, siendo posible pactar cuulquiera de las 

modalidades siqnientes: 

I. Que el el iente no quede obligado u responder por el pago de 

los derechos de crédito transmitido~; u. la Gmpre5a de factoraje 

f inu.:1ciero; o 

II. Que el cliente quede obligado solidariamente con el 

deudor, a responder del puga puntu.:i.l y oportuno de los derechos de 

crédito transmitidos a la empresa de f...ictoraj e financiero. 

Los contratos de factoraje en moneda extranjera se sujetarán a 

las disposiciones y limit&ci1;nes previsto.s en esta. Ley y a lus que 

erni!::G el Banco de M~xico. 

La adminiscr.::1ci.ón y cobranza de los derechos de crédito, 

obj0:::os de los cor:tr~it•:is de fci.ctorcije. deberá sBr. realizada por lu 

p.:.-cf:'".;i emp::-esa ele fuct~::.::c::.:;e tinu.ncicro. La S~CrL"'t:.tn.·ia. de Hacienda y 



J.2 

Crédito Ptíblico, mediante reglas de carácter general, determinará 

los requisitos, condiciones y límites que .las empresas de factoraje 

deberán cumplir para que li'i ci t<1da administración y cobrun::a se 

realice por terceros.'' 

El contrato de factoraje, es la respuesta. en beneficio de las 

empres.:i..::; en desarrollo; es la respuesta pnrn apoyar la expansión de 

las ventas a nivel nacionul e internacional; e~ la respuPsta pura 

eficit;!nt:u.r de maner.;1 ágil y sencilla, la. actividad que cadu empresa 

en desarrollo realizn. 

En cuunto .::i.l objeto de los contratos de factoraje, éste se 

encuentr,:i, regulado en i:?!l artículo 45-D de la Ley de referencia, 

mismo que a continuuci6n se transcribe: 

"Sólo podrán ~er objeto del contrato de :EactorQje, aquellos 

derechos de crédito no vencido~ que se encuentren documentados en 

facturas, contrarrecibos, títulos de crédito o cualquier otro 

documento, demominado en moneda nacional o extranjera, que acredite 

la existencia de dichos derechos de crédito y que los mismos sean 

el resultado dF.! la prcveecturíci. de bienes, de serYicios o dG ambos, 

proporcionndos por personus nacionales o extranjeras." 

2.3.1 Características del contrato 

La -:¡;¡r;:i.cterización de todo contruto debe hacerse desde el punto de 

vista de su estructura y de la función que está llamado a cumplir. 

Estu es ld única terma d8 pode~ apreciado en toda GU 

dimensión. (l(ii 

16. Edudr:do h. Barreira Delfina, ~~. p. l.04. 
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La estructura del foct-qri ng deriv.:i. de l.:1 naturaleza de su 

composición, del contenido de las prestaciones asumidas y de la 

forrna con que logrn el curnpl imiento de lus mi::m1as. 

Desde la óptica de la función que cumple, el factqrina 

configura una técnica de financiación y de servicio e!1 benenficio 

del sector .ampresarial, tendiente a transformar su co.rt~ra de 

deudores er, uct.ivo liquido y a facilitarle asistencia técnica y 

administrativa. 

a) Consensual. El contrato de facroring se perfecciona. por la 

sola manifestación del consentimiento de las partes. Su conclusión 

como contrato se oper.J. en el mismo acto de arribarse al acuerdo de 

voluntades entre el cliente y el ~. A partir de allí el 

contrato C'omi..en=a a surtir pl Anos Afectos {art. 1140 del Código 

Ci.vi_l). 

b) Bilateral. En razón de engendrar obligaciones recíprocas 

para el cliente y el .f.d::.t.!:u:, no hay duda de que se trata de un 

contrato sinalaqmático (art. 1138 del Código civil). 

el On~roso. Es evidente que las vent~jas que procuran cada una 

de las partes que inte~vienen no les serán concedidas sino por unu 

pr.:1:::~t.a.ción que c<.lda una haga o se obligue a hacerle a la otra. Más 

aún, configurando el ..f.ili:;.t..Q.l:..i.llil una operación tinunciera realizada 

entre una institución de crédito y una empresa comercüll, 

industrial o prestador.o. de servicios, no es posible presumir la 

gr,1.tl.4idad de la operf.lc:::..ón (art. ll 39 del Código Civil) 
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d) Flexible. No existe disposición legal algunCJ. que exija 

forma especial para la celebración y validez de este contrato. Sin 

embaJ:go 1 es conveniente cumplir con diversos requisitos fomales 

mínimos, a fin de dotar <l<? rno.yor seryuridad a la celebración de la 

operación. 

Cabe aclarur que al reali:u1rse cada transferencia de factura 

comprometida, será nece8ario cumplir determinadas fomalidades para 

su oponibilidad a terceros. 

e) Conmutativo. Las ventajas emergentes para el cliente y el 

~ son ciertas y susceptibles de apreciación inmediata, desde 

el mismo momento que se formaliza el contrato. Ni los alcances de 

los servicios de fin<.i.nc:iación y de gestión administrativil ni el 

precio pactado son intrínsecamente aleatorios. Esto le da la 

cert.eza ejecutiva a la:;; obligocioncs n::;umidus por c:ida parte. Er. el 

mismo ü.Cto que el cor.tr.::ito de hrtri.,...;og se pP.rfecciona, cada parte 

realiza la valoración del compromiso y de la ventaja asumidos y, 

por ende, sabe con anticj pac ión cuul es la importancia económica 

que el contrato i:epresenta para ella. 

f) De tracto sucesivo. La..s obligaciones asumid.:is por cada 

parte se cumplen a cada instante, periódica y continuamente. Estos 

actos repetidos y .recíprocos se sirven mutuamente de causa y la 

faltu de uno de ellos tiignifica. ipso j11rP la cesu.ción del otro. El 

cumplimiento del contr.Jto de ~ se prolongu. necesariamente a 

través de un t.iempc mf1s o menos dila.ta.do y, preclsamente, esu 

prolongación es lo que induce (l la,:; parres a contratar. Lél duración 

de la C?Jccución de lns obl.ig<lr.ion•2s no es sufrida por las parte[; 
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sino que es querida por ellas, atento que la utilidad final del 

contrato es proporcional a su duración. 

q) De adheoión. Las cláusulas del contruto son establecidas 

por el fuc::...t.!:u:, de mcmera que el futuro cliente queda muy limitado 

pnra modi[ic.:::rlns por. lo que generalmente no podré. hacer otra cosa 

que ncept.o.rlas o recbaz.!1rlas. Tan es a~í que este contrato tampoco 

escapa al réaimen de formula1:ios que gobierna L1. la operatoric:i. 

financiera general. 

Esta instrumentación contractual es una consecuencia de la 

cont~atación en müsa. 

h) Nominado. El contrato de Eac~oring está previsto en nuestro 

ordenamiento jurídico y, por lo tanto, eGtá sujeto a norma.s 

generales y particulares, en virtud de encontrarse dentro de una 

di~ciplir.ü legislativa especi~l como lo eG la Ley General de 

Orga:1izacionc$ y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2.3.2 Partea que intervienen en el contrato 

Dentro del contrato de faC't:oripg forman parte las siguientes 

personas: 

a) El cliente adherente, se tratu de la persona física o moral 

que teniendo un volumen importante de cartera presenta a la empresa 

d~ fact;qr~ na sus estados finü.ncieros, la información comercial de 

sus deudore::--:, su sistema de ventas, et(:. para que con bn.se en esta 

info1:mación y previa. c&l8braciún del contn~to obtenga. el servicio 

fun·::iament:al dt::: liquidar ,tl concado sl: cartera. 
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Persona física o moral que corno resultado de sus operaciones 

normales, degenera derechos de cobro a su favor y les cede al 

~ para acelerar su liquidez financiera, obteniendo capital de 

trabdjo. 

bl La empresa de factori nq, que es la entidad que contando r:on 

recursos financieros y un;:i estructura técnica contable, ofrece los 

servicios de los que ya se han venido h¿Lblando y en especial el de 

adquirir los créditos a su propio riesgo. 

Empresa que presenta un servicio financiero por el cuul 

adquiere derechos de crédito a cargo de terceros, anticipando al 

cedente un porcentaje de su valor. 

e) Los deudoreo, de los cuales podemos decir que su 

consideración es determinante parn la c~l~brución del contrato, por 

que si el objet·o físico sen las fetcturo.!'5 y el jurídico los 

créditos, lo que. al final cuenta para L:i empresa de far.tqring es 

la capacidad económica de los deudores, o se.J., la solvencia con que 

estarán en condicionE:s de satisface:t lus obligaciones a su ca1:go. 

2.3.3 Derechos y obligaciones de las partes 

Vistas las pa::.-ticulctridades d~l contrato de ~...ing unn vez 

perfeccionado el mismo, tác.:il resulta apreciar que existeu derechos 

y obliga.cienes entre el ~ (entidad fi1Mncieral y el cliente 

beneficiario de la wsistenc.i_a finwnciera, como así también derechos 

y obligaciones ent:::e el ~ y cada uno de los deudoros cedidos 

por el clienr.e. 
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a) Obliguciones del ~ respecto del cliente: 

1. Adquirir 103 c:.:éditos CJUP se originen de la. manera y en las 

condiciones previstas contractualmente. 

2. Pagar las facturas transfei.·idas, ;;i.probadas en el momento 

convenido. Ca.be aclaro.r: que el ~ no está obligudo d pagar lCts 

observadas, p<-!ro si rt::husa :J.i!'.;temó.ticamente muchas facturas no le 

conviene ccnl1ercialrnente, dado que haría menos nBgocios, y, además 

podría llcg.J.r ,-.i existir abuso de derecho de su parte respecto al 

cliente. 

3. Otorgar anticipo.e; de fondos, si se dan las circunstancias 

determinadas en el contrato. 

4. Cobrar los créditos cuyos derechos se han subrogado, con 

corrección y de acuerdo a los U!.=> Os comerciales. 

5. Efectuar los servicios de facturación, contabilid.:id, y demás 

convenidos. 

6. Prestar la asistencia técnica y administrativa comprometida. 

b) Obligaciones del cliente respecto del ~: 

l. Cumplir con la cláusula de exclusividad en cuanto a la cesión de 

facturas y en•Jiar a.l ~ la totalidad de las mismas y no s6lo 

las que se estimen de algún riesgo. 

2. Informar al ~ del comportamiento de los deudores cedidos y 

contribuir con el~ para el cobro de lo~ créditos cedidos. 
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3. Remitir al ~ lo que le hubieran pagado directamente los 

deudores cedido!!, a fin de complementv.r el compromiso de reembolso 

pactado. 

4. Ceder al ~QL los documentos y facturas objeto de la 

adquisición. 

5. Permitir el control y verific.:ición de todo su F;!:::itado contable. 

6. Notificar a sus deudores de la trzmsfcrencia de las facturas a 

favor del .f.a.c.t:.Qt:. 

7. Garantizar la existencia cte los creditos transferidos. 

e) Obligaciones de los deudores cedidos respecto del ~: 

La única obligación que tienen es la de pagar la deuda, en la 

fecha de vencimiento 
0

pertinente. La negativa. de pago irnplicuría L::i. 

constituciOn en mora del deudor renue:1tc y !.a im~osibilidud de 

cancelar y librar3e de la oCligación. 

d) Derechos del ~ respecto del cliente: 

1. Que la trunsferencü1 de los créditos, que e~ en propiedad, quede 

asegurada en :::iu f.:ivor. 

2. Cobrar la comisión y gris to:::> po::: los servicios complementarios 

acordados. 

3. Eventualmente cobrar al cliente por acccién de repetici6n 

fundad¿¡ en lo. subro~Flción en r;aso de fruudc o de inexistE:ncia de la 

deuda, o en co.zo de l!UE: el cliente no hubiera r:umplido con sus 

obligacionGs comerciales. 
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4. Transferir el crédito adqui~ido a otro~-

5. Exigir la colabora.ción del cliente, (por ejemplo exigir la 

documentación necesaria al cliente, información relativa ul 

crédito, etc.). 

6. 1\ceptar. o rechazar créditos. 

7. Hequerir la apertura de una cuenta corriente para acreditar o 

debitar las pu.rtidas que se generen. por la ejecución del con troto. 

8. RequeriJ:: los 1 ibros y estados con.tables del el iente para 

comprobar la liquide:: del mismo y el cumplimiento de todo lo 

pactado en relación a las deud.:i.s objeto de J.a cesión de crédito. 

el Derechos del cliente respecto del ~: 

1. robrar 1<-1~ facturas cedidas en los pl'J.zos estipulados. 

2. Exigir al .L.l.!.:..t._Q] el cumplimiento de los servicios 

complementarios contratados. 

fl Derechos del .f~ respecto de las deudas objeto de la 

cesión de crédito: 

l. Exigir el pago de los crédito3 adquirido::;. 

g) Derechos del deudor objeto de la cesión del crédito 

respecto del .~: 

1. Dponer las excepciones que podía hacer váler contra el cliente 

cedente (art. 1474 del Código Civil). 
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2. Exigir ~ecibos de pago. (17) 

2.3.4. Bases de contratación del factoraje 

1. convenio normativo. - Tiene como objer.o decumentar la línea de 

factoraje autorizada d. un cedence, especificando lo~ derechos y 

obligaciones del ~ y de la empresa cedente. 

La Ley Generúl de Oi:gnnizac..:..ones y Act ividade~ Auxiliares de 

Crédito, contempla le. celebración de conLratos de promesa de 

factoraje según lo establecido en el artículo 45-C: 

"PrevLlmente a la celebración de los contratos de fnctoraje 1 

las empresas de tactoruje financiero podrán: 

I. Celebrar contrato.s dt' promesa de factoraje; 

II .Celebrar contrutos con lo::; d~udor.e~ de derechos de crédito, 

constituídos a fuvor de su::; proveedores de bienes o servicios, 

comprometiéndose la empresa de factoraje financiero a adquirir 

dicho:;; derechos de crédito para el Ci.1SO de aceptación de los 

propios proveedores." 

2. Pagaré de garantía. - Lo suscribe el cedente, a la vista, 

para respaldar el ~ por el monto de la línea de factoraje. 

Puede suplirse mediante pagaré que se suscriba por cada cesión. Los 

pagarés pueden identificar lo::; cont.rc;1.tos de lo.s que provienen y 

serán no negociables. 

17. Eduardo J. Boneo Villegc"1s y cc.rlos Bollini Shaw, ~.p. 
314.Suúl A. Jl..rgeri, Q.P~U_.p . .l..256 
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3. Contrato de cesión. - Sirve para ejercer cada disposici6n 

de la linea de factoru.je, fungiendo como un anexo del convenio 

normativo, ql.1e identifica l.:is características de los documentos 

cedidos. 

2.3.S Extinción de1 contrato 

Nuestra legislnción civil señala diversafi causas de extinción de 

los obligacj ones, sin r-rni.bargo pura el ca.so que nos ocupa, dos 

tienen preponderancia sobre las demás, esto es: el término 

extintivo y la rescisión. 

El primero es un acontecimient.o futuro e inevitable que pone 

fin al ejercicio de un derecho (10); el segundo, es un acto 

jurídico unilat:eral, por el cual se le pone fin, de pleno derecho 

..i..a~ , a unn relacidn contractual, por. incumplimiento 

atribuible a una de lan par.t&s. ( 19 i 

La expiración del plazo previsto en un contrat.o de ~otiru:I. 

es una forma por la que llega a su fin una operación de e::;;ta 

n.:tturaleza, que se ha desarrollado normalmente; se suele estipular 

generalmenti::i en estos contratos un plazo de duración de un año, que 

al finali:::ar, puede se~ prorrogado por uno o varios períodos 

iguales mediante dcuerdo de las partes, si antez no se produce una 

denuncia e:-:prcsa por alguna c1e ellas. 

18, Rafael de Pin.:i., Elementos de Derecho Civil Mex.icano.p.159 
19. Ernesto Gutiérre:: y GDn::.ález, p,::..-erobo d-=- la'i ObUgor~ones, p. 
519. 
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Por lo que se refiere a la rescisión, serit el im::umplimiento 

de los compromisos suscritos por alguna. de las partes la que 

origine este modo de e:-::tinguir el contrdtO de factnrjng. En caso de 

litigio entre arnb.:is partes, ln rescisión puede venir como 

consecuencia de una decisión judicial, pero normalmente las partes 

suelen establecer cláu:;ula expresa, en que se enumeren los cusos de 

incumplimiento grave del contrat:o, que provocan la rescisión del 

mismo sin necesidad de intervención judicial, y en su caso, el pago 

de daños y perjuicios (art. 1949 del Código Civil para el Di!:ltrito 

Federal) . 

Es oportuno anotar que mediante un contrato de facto ..... j nq 

pueden tramitarse una o varias operaciones financieras de este 

género, por lo que si un contrato se rescinde, no deberá afectar a 

las operaciones en curso qtie: tengnn qu~ ::;er consumadas. 

2.4 Caracteres funciona1es 

Los caracteres funcionales del contrato de .f.Q~ son los 

siguientes: 

a) Financiero. - Est.:í visto que el factori ng configura una 

nueva técnica de financiación gracids a la cual, toda empresa puede 

contar con un medio instrumental crediticio apto para obtener 

medios líquidos inrnP.diatos sin correr los riesgos de percepción a 

destiempo. { 20) 

20. Samuel F. Linares 9ret6n, ~, p. 1007. 
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El vinculo unificante entre las partes está dado por la 

financiación que obtiene el cliente del ~- que lu brinda. Es 

un típico cont !.'ato fi nanr.iero, circunscrito a las normas 

espccí.ficas que regulan esa a.ctivid.::ld. 

b) De Servicio. - A través del factorinq se trutd de obtener 

un.::i. mejor organización administrutjw1 empresa.riéü, eliminando 

secciones que según el r:uno que desarrolle el cliente y el modo 

operntivo, soportan cler:arreglos estructurales; se persigue la 

racionali=.:ición y moderni;:ar::ión de la empresu ya que le permite una 

adecuada división d€' sus tareas. (21 } 

Los servicios c::.>mplementarios de colaboración que brinda el 

~ le foci.litan al cliente la centralización de sus et:tfuerzos 

en el cumplimiento de sus propios objetivos. 

Vistas las Cc;lruct~r.ísticaJ estruc.:tur.;iles y funcionales del 

contrato de factoring, principalmente el ser un contrato de 

adhesión, ello conlleva un enfoque particular para su 

intt?rpretación, tendiente ~1 determinur el verdadero significado del 

contrato y el adecuado equilibrio obligacional entre las partes que 

intervienen. 

21· Sarnuel F. Linarees Sretór., ~- , p .1007 
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2.5 Diferencias con otros contratos 

No cabe dudn que el ~-irtor" nq (con fin.:::mcia.ción) configura una 

técnica má!:i entre:· las que puedi; optar el empresario, con la 

finalidad de movilizar sus deudan e incrementar su liquidez 

operativa. 

Veamos cuales son las di ferenci.:i.s que presenta el factorinq 

con otras técnicas de movilización de deudas. 

2.5.l Descuento bancario 

En el ~. su contenido jurídico está dado por la existencia 

de una transferencia lisa y llana de los créditos provenientes de 

ventas de mercade.ría~ o ser<Jicioz. De manera que siendo una verlta, 

el factcreado no :;e con:::t.:.tu::·c 0n deudor U.el ~ y, a su vez, 

deja de ser acreedor deJ ciPudor vendido. Surge uquí ..::on nitidez la 

diferencia su::>tancial entre e::;;ta operación y la de descuento en 

documentos, en cuanto en ésta última la cesi6n del crédito al banco 

se buce ~pro 50Jyedn" (22) mientras que en factorinr1, la entrega 

del crédito es "prosnluto" {23) 

Po1: su parte, en €!l d€scuento bancario, el descontado entrega 

al banco ducurneutos negociable5, recibiendo como contra.partida los 

importes pactados. En el f:;it":'roring, no se >:ntregan documentos 

negociable::;, yd qu,,.; ordinariamente los docwnento~ que se 

transfieren son simples f.::tctura.s i:omerciales. 

22 Horacio Fargos1, R"'r-qdio.o::: i~1rí..-J.;rns r.:.n hr•m<=>e-:¡·jµ_~!l ProfP.sor 
~a.p. 78 
23. Sümuel f.'. I...inu.ces Et"~t..ó11, ~~p. 1006. 
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Debido a lo expuesto, en el descuento comercial de documentos 

el cliente sigue siendo igualmente deudor, ya que si no paga el 

emisor de los documentos dados en descuento, el beneficiario del 

descuento, serfi quien deba p<:tgar {24). Mcís aún, en el descuento de 

documentos de terceros la opr::ración se perfecciona mediante endoso 

de los documento3 involucrados favor del banco, lo que 

for.zosamentf:> arrastra la solidaridad cambiarüi del endosante 

manteniéndolo en calidad de codeudor di"! los dacumentos descontado::;. 

El endoso "sin garantía" resulta inadmisible en la operación de 

descuento, pues impU ca su desnuturalización como tal. 

Por el contrario, en el factorimr una ve:: perfeccionado el 

contrato y transferidos los créditos vendidos, el ~ nu.da puede 

reclamar en u.delante d 8U cliente (salvo los supuestos de dolo, 

fraude, urdid o simulación), quien queda liberado de toda 

rf"~.:;ponsabilidad por la ::iucrte de cada una de la;; facturñs 

tr.:rnsmit idas. Siendo el f,;rt-Qrinq una ·1enta en firme de facturas, 

si éstas fueran n facturas conformadas", el endoso de las mismas 

debe ser "sin r8sponsabilidad", de lo contrario se 

desm1turalizn:.ían los alcances y efectoc de l.:i. trun:;:misión de las 

per.rinentea facturas. 

Si en el fart-crino se udmite la acción de reembol~o contra el 

cliente cedente, se desnaturaliza la operatoria, puesto qu~ así se 

asetr.ejard. al descuento. { 25) 

24. Carla::; Bollini Show y Eduardo J. Boneo Vi llegas, .Q.p.._..ci.!:.., p. 
320. 
25. Fabio Konder, ~nq <=>o Pl Br1si,L págs. tM y 85. 
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2.5.2 Anticipo bancario 

El anticipo bancario no es rr.ás que un caso especial de apertura de 

crédito, gar.antiz.ado por una prend.:i comercial sobre títulos valores 

o mercaderías. Perfeccionado el contrato, el cliente \1tilizará los 

fondos puestos a su di:.:;posición por la ent.idud bancaria, toda vez 

que así lo rP-qniera, dentro de los límitr;os y con los alcances 

oportunamente estipuladús. Mediante el anticipo el cliente mantiene 

una potenciul fuentt: de. financiación para hacer frente a sus 

necesidades de liquidez. De este modo, el cl.icnte siempre reviste 

la calidud de deudor directo de la t?ntidad bancariu, que lo asiste 

financieramente. Pero. en c::l anticipe• bancario siempre existe la 

obligación del acreditado de r.eembolsur las sumas que el banco haya 

tenido que entregar en cumplimi~nto de lo q11e 3e hubiere pact~do. 

En cal'T'bio, l?n ~l fMrr-,....,rina :;e: produce un desprendimiento de la 

propiedad de los créditos que constituyen GU objeto, por lo que 

consumada la finunciación, l~ entidad bancaria nada puede reclamar 

a posteriori a.l cliente. I:.!l fac:toreado ha dejado de ser deudor de 

la entidad bancaria una vez operada la venta de las factui:as. 

2.5.3 Descuento de crédito en libros 

Terrible confusión jurídica es la creada por nuestrc legislador con 

rel.;.ción a esta operación büncarüL_ activa, pues . confunde . la.

terminología. 

El descuento de crédi~os en libros es una operación fin.iciera, 

cu~'º objP.to es la obt:enci6n de fondos por p.::irt:e de un comerciante, 
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en una· instituci6n de crédito, mediante la afectación de uno o 

varios de los créditos que tiene regi::itrados en sus libran, a su 

favor y a cc:1rgo de sus clientes. 

,Toaquín Rodríguez Rodrí9uez concept11a al Descuento de Créditos 

en Libros como "un contrato de apertura de crédito en efectivo en 

el que el acr.edit<'lnte se restituye del crédito que concedió, 

mediante el cobro de los derechos de crédito que le cede el 

acr~'.!ditado, garantizados con letras giro.da~ por ésLe a favor de 

aquél, y a cargo de los deudores de los créditos cedidos" . { 26) 

Por su parte Bauche dice que la "operación es factible cuando 

un comerciante tiene uno o más créditos a su fnvor que no están 

amp,;r.rados por letras de cambio o por p.:igcJ.rés mercantiles, pero que 

estén registrados fielmente en sus libros de contabilidad." 

"El comerdante puede tranferir esos créditos il las 

instituciones de crédito, por medio de una operación jurídicamente 

parecida u la del descuento de documentos. Los créditos le son 

tr<i.nsferidos al banco en propiedad, quedando a cargo del 

comerciante el cobro de los créditos. para lo cual se considerará 

como mandatario del banco descontü.dor."(27} 

Como vemos, la opinión de ambos tratadi~CilS, así corno de la 

mayoría, es que existe una transmisión de los créditos del 

com~rciante en favor del banco. 

7.6 Joaquín Rodríguez Rodriguez, ~de QPrecho Mr.-n~qn.t.i.l, p. 94 
27. Mario Pauche Garciadi1:2go, Operacjooes hancarja!=l artiya!:i..._ 
!)a!-"i"ª"' v ronp1pmeoi-q.,..;d_S, p. :!70. 
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"l.a ley no dice con claridad; pero es evidente que los 

crédi.tos consignados en los lib1-o:::; se ceden al descontante, es 

decir, hay una. ce:=sión que opera inter-partes; pero no trente a los 

deudores." {28) 

DG no ser así, -resultaria absurdo que el artículo 289 de la 

Ley de Títulos y operaciones de crédito, considere al descontarario 

como un mandatario del descontador p.:iru el cobro de los c::éditos 

objeto del negocio. 

El error estriba en el hecho de que el artículo 70 de la Ley 

de Instituciones de crédito que a continuación se transcribe: 

"Cuando las instituciones de crédito reciban en prenda créditos en 

libros, bastará que se haga constar así, en los términos del 

artículo anterio::, en el contrato correspondiente, que los créditos 

dados en prenda s~ hay.:in e.spcci ficudo P-n laa notas o relaciones 

respectivas, y quP. osn.::> re la.e iones hnyan sido transcritas por la 

institución acreedora en un libro especial, en asientos sucesivos, 

en orden cronológico, en el que se expresará el día de la 

inscripción. a partir de .la cual la prenda se entenderá 

constituída. 

El deudor se considerará ccmo mandatario del acreedor para el 

cobro ele los créditos, y tendrá las obligaciones y 

responsubilid~des civiles y penales que .::il mandatario 

corresponda.", J_o cuD.l va en contra de la nat'..lraleza misma de la 

institución que nos ocupa, pues no cabe duda de que es la mi3ma que 

2 B. Jodquin Rodriguez Rodriguez, ~. p. 94 
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la del de2cuento de títulos, nada más que en la presente se trata 

de créditos no documentados sino registrados en libros. 

Como fuere, son operaciones práctica:r.ente en desuso, por 

corn;>licadas y costosas, puer: sus requisitos son: 

a) Que los créditos sean exigibles a término o con previo 

aviso fijos. 

b) Que el deudor hc)ya manifestado por escrito su conformidad 

con la exi::;tencia del crédito. 

e) Que en el contrato se haga constar el nombre y domicilio de 

los deudores del doscontatario, el importe de las deudas, el tipo 

de interés pactado y los términos y condiciones de la deuda, para 

lo cual se hará pólízd. 

d) Que el desr:ontatario entregue al banco letras girada!l a su 

fevor y a cargo de los deudores, sin que la institución quede 

obligada u la presenta2ión del título. 

Debe entenderse, según lo se.ñalado en el artículo 70 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, que la transmisión de los créditos en 

favor del banco se perfecciona cuando se asientan en un libro 

especial los datos de los créditos cedidos. 

De acuerdo con lo que establece en artíct:.lo 70 antes 

men~ionado, se desprende que esta figura crediticia es de hecho un 

contra.to de crédito con guruntía prendaria. ~·a que los créditos 

conc::didos por los cornet"ciantes al proceder a descon~arlos pasan u 

cor,stit:uir la prenda que quedará en poder de la instit:.ución. 
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El descuento de créditoo en libros es una operación financiera 

cuyo objeto es la obtención de fondos por parte de un comerciante, 

en una institución de crédito, mediu.nte la afectación de uno o 

varios de los créditos que tiene regjstrado en sus libro::;, a su 

favor y a cargo de sus cliente$. 

La particularidad di: m,"lyor relieve en estn operación consü;te 

en que funciona di rectamente en bnse a la contabilidad del 

descontatario, sin que medie en la figura, para los efectos mismos 

del descuenta, título alguno de crédito, ya que si éstos se emiten 

y se entregan a ln institución descontadora ( artículo 288 fracción 

IV, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito), e::J en 

previsión de que llegado al vencimiento del crédito descontado, el 

deudor del comei:ciante descontatario no pugue y entonces la 

institución bancariu pu-=de ejercitar sus acciones ejecutivas por 

medio del título de crédito, bien sea en forma directa contra el 

aceptante, si el título fue aceptado con anterioridad, o en acción 

cambia ria de regreso contra el girador, pues debe tenerse en cuenta 

que las letras que el comerciante gire a cargo de su cliente 

deudor, no necesitan ser aceptadas de antemano por dicho cliente. 

Las características del descuento de créditos en libros son 

las siguientes: 

l. No hay necesariamente preexistencia de titules de crédito 

otorgados por el deudor del comerciante a éste y por tanto el 

descuento no tiene lugar sobre titulo alguno, sino sobre los 

registros contables de un comerciante o mejor dicho, sobre los 

saldos que a su favor tenga registr~dos en su contabilidad. 
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2. Por ley, sólo aquellds persona a que sean comer.ciantes pueden 

obti-:mer fondos por medio de esta clase de operaciones (artículo 288 

de la Ley General de Tit.ulos i' Operaciones de Crédito). 

3. También por ley, sólo las instituciones de crédito están 

facultadas pdra descontnr esta clase de c1:éditos según lo señala 

en artículo :?.90 dr~ la T...ey General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

4. La ley obliga dl descontat..irio a otorgar al descontador: por cadcl 

descuento operado (artículo 288, fracción TV, del ordenamiento 

citado), un título dP. cr.édito que será a cargo del cliente o deudor 

del propio comerciante y cuya fecha de vencimiento coincidirá con 

el término de crédito a que se refiera; pero no es requisito que 

ese título esté aceptado por el deudor del descontatario, ya que el 

interés del descont:ador es el tener un procedimiento ejecutivo para 

el cobro del saldo descontado en el caso de que el descontatario no 

pagUf-~. 

5. El cobro de los créditos descont.::idos quedn a cargo de la 

institución, pero lo puede realizar a través del descontatario. 

Esto puede interpretarse de ncuerdo con el texto del artículo 289 

de la Ley General de;- Títulos y Operaciones de Crédito que a la 

letra dice: 

"El descontatario ser5 considerado, para todos los efectos de ley, 

como mandatario del descontador, en cuanto se refiere al cobro de 

lo:;; créditos mat9ria del descuo:Jto." 

6. Para los eí.ecto~• unteriores, el comerciante es considerado por 

la l~y como rn.:indatario de ln. institución ciescontadoru {artj:culo 289 
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de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 70 de la Ley 

de Institu~iones de Crédito y 125 segundo párrafo de la Ley Federal 

de In¡;titucione~ de Fianzus. J 

Resulto interi;!;:;ant.e apuntar que para esta figura la li::-y 

establece como condición, !a ernisir5n de letras de cambio por parte 

del descontatario, no hacifmdo mención, ni a favor ni en contra, de 

que también puedan ser pagarés; sin eIPbargo, se con~idera que la 

emisión de pagdrés como condición p.:ira que pued<:i oper<:lr este 

descuento, na resultaría de! todo favorable, en virtud de lo 

siguiente: 

En primer lugar, habría que recordar que 81 descuento es un 

contrato de apertura de ~rédito, en el que el acreditante pone una 

suma de dinero a disposición del acreditado a cambio de la 

transmi~ión de un crédito de vencimiento posterior. 

Esto es precisamente lo que sucede en el d1~scuento de créditos 

en libro~. el descontatario transfiere al descontador los créditos 

que concedió, con el objeto de que este último se los financie. 

Sin embargo, a diferencia di::l factorante, como el descontador 

no corre con el riesgo en el caso de incumplimiento del deudor, 

requiere que al momento de dt:!scontar los créditos, el descontatario 

emita lctl:'-15 de cambio a cargo del deudor, sin necesidad de que 

éstas sean aceptadas, con el objeto de asegurar la recuperación del 

tinanciamiento que le h.:J.ya concedido; esto es, si el deudor no 

liquida el c!:'édito al vencimiem:.o, entonces el desc::ontador St~ 

recuperará ~ediante el tículo girado, en acción cambiari~ en vía de 

regreso en cont.ru áel girador, que será el propic descontu.tario. 
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De cualquier fo:::::ma, para efectos del descuento, el descontador 

aceptará aquellos títulos que haya emitido el deudor., ya que dicha 

posibilidad se deduce. del ,;irtículo 238 de la Ley General de Títulos 

y Operacione~; de Crédito, pero a pesar de esto, queda vigente la 

frnc:ción IV del articulo que se cita, o sea l~ emisión de letras de 

cambio gir~ua~; por el dcscontatario a cargo de los deudores, ya 

qu¡;~, el descontador no corre con el riesgo de incumplimiento del 

deudor. 

La emisión de esa:; letras de cambio por pa..cte del 

descontatario, no nfectd.r.-i au capacidad de c::::édito, ya que al no 

ser el obligado dirro:!cto, no tiene la obliaaci6n de r.egistrarla!; 

corno pasivo exigible en su contubi lidad, punto que compflrado con 

los activos, es muy importante para analizar en que medida puede 

ser sujeto de crédito. 

Por otro lado. si el descontatrn:io tuviere que suscribir 

pagarés, se presentarían las siguientes situaciones: 

En principio se pierde la noción del descuento, ya que el 

dE::scontador al recibir los crédic.os en libros garantizados por un 

pagaré a cargo del desconc.arario, realmente ya no estaría 

de8contando dichos créditos, sino que ahora se colocaría en la 

situación d8 conceder un crédito directo distinto, con garantía 

prendaria. Es como si algui•.:?n se presentara a un banco a descontar 

una letra de cambio, y que la institución le exigiere, en lugar del 

endoso en propiedad del documento, lu emisión de otro título de 

crédito a cargo del propio d0scontatario y que u.mpara el. descuento; 

no ,~:staría descontado, sine :::ando un crédito diverso al descuento, 
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para lo cual el primer documento se constituiría en prenda no en 

título descont.ado. 

La emisión di":! un pagaré a cargo del descontatario, afectará su 

capacidad de crédito, ya que al ser el obligado directo, tiene la 

obligación de re.gisr_rarlo C:Qmo pasivo exigible en sa contabilidad, 

lo cual se contrapone ::on la intención del deGcuento, que consiste 

en hacer líquidas sus cu1:mtas por cobrar, regist:radas en el rubro 

de clCtivo circulant~ y no crearle pa~.:ivos al descontatar!.o. 

Aho.ca bien, en el caso de la letra de caíl'.bio, cahe la 

posibilidad de que el descontatario emitñ el documento sin la íirma 

del deudor, ya que el artículo 76 f;;accioncs VI y VlI de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito usi lo señala, al 

establecer, entre otros requisitos p<:tra la emisión del título, la 

firma del girador y el nombre del gir.J.do, en ·~u.IT'.bio en el pagaré ia 

situación es distinto, aquí n•.J cabe la posibi l ida.d de emisión del 

documento sin la firrnu. del deudor, en virtud de que el artículo 170 

de la misma ley, fija como requisito ln firma del suscriptor. 

Por otro lado, el f.:J.ctorndo no nece.~"..itn ni está obligado a 

girnr let::-as, pagarés o documentos similares para garantizar su 

propio ~umplimiento, ya que untl vez transferidas las fact\1ras al 

factorante, el factorüdo se sale de la relación crediticia, por lo 

que el factorant.e no podrú utilizar lu. acción carnbiaria en via de 

regreso, sino únicamente podrá recuperarse a través del cliente del 

fnctorudo, o sea el deudor del crédito. 

Este es el punto más importante en la diferenciación de una y 

otra figura, ya que el t.:act:orant:e, tll cont:::üri0 que con el 
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descontador, es quien correrá con el riesgo en el caso de 

incumplimiento del deudor del crédito, y por lo tanto, no tendrá 

po~Li.bilidad de· recuperarse, como lo hace el des contador, a. t::-avés 

del acreedor origin~l. 

Esta situación es de interés t.rascendental para el 

comerciante, puesto que al responder únicamente, como yu se ha 

seüalado, de la vigencia y legitimidad del crédito, toca al 

fuc:t·.orante asegurarse de que el deudo!: sea una persona solvente y 

re::¡_.onsablo en ~l cumplimiento de $US obligaciones, de tal suerte 

que d.l aceptar las facturas del comei.~ciante, éste último se libera 

de toda r•:;sponsabilidad en cuanto a la recuperación de 

financiamiento. De esta manera el comc.~rciante go::u.rá de una 

cort1pleta tranquilidad, sab·~dor de que el f.uctorante no actuará en 

su contra en el caso de incumplimiento del deudor. 

Por lo untes e:-:pue.3to. el ~'.] Sr? convierte en ttnn figura 

de ::..iran utr;;i;cción para !?l com~!.-ciantc, tanto por el fina.nciar.liento 

de sus créditos, como por la tranquilidad de que no se realizará 

ninguna acción en su contr.::i.. 

No se puede dejar de seflalar otro. interesante diferencia, el 

descuento de crédito en libros es una operaci6n que, por ley, sólo 

la pueden realizar lus instituciones de crédito (artículo 290 de la 

Le)' General de Titulas y Operaciones de Crédico), en cambio en el 

fitc~ la ;:;ituación es más amplin, ya que como hu sucedido en 

otr.os países como los Sstados Unidos, est.a figura es potencialmente 

realizable no 3Ólo por bancos, sino también por comerciantes, o 
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incluso, perconan físicas o morales que habitualmente no se 

dediquen a esos giros. 

La conclusión anterior se debe a lo sigul¿ntc: tanto el 

descuento de créditos en libros como el .f.¡,ittQLi.ng_ son concesiones 

de crédito, por lo que en principio, ambas caen en las operaciones 

activas de los buncos. Estas oper.:tciones, las activas, tienen la 

nota común de con::ii3tir precisamente concesiones de crédito 

hechas por el banco; se trat.:l de que éste proporcione dinero a 

cambio de promesas de restitución. 

Todas las operaciones activns pueden realizarse, con la sola 

excepci6n de los ''descuentos de créditos en libros", sin 

aut.ori::aci6n especial; es decir, pueden ser practicada~ por no 

comerciantes y por comerciantes sin necesidad de obtener concesión 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como 

banco. C2?l 

Lo anterior, nos indica que el factori,.D!l, siendo una operación 

activa, no está reservada t=xclusivamente 

acontece con el descuento de crédito en libros. 

los banco~. como 

Sin emburgo, resulta interesante hacer referencia a lo 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley de Institur.iones de Crédito 

que a la letra dice: "Cuando la Comisión Nacional Bancaria presuma 

que una persona física o moral esté realj zundo operaciones en 

contravención de lo dispuesto por los artículos 2o y 103 de esta 

ley, o esté inf.!."ingiendo lo previsto por el primer párrafo del 

artículo 350 de la Ley de ·rítulcs y Operaciones Ue Crédito, podrá 

29. ,Joaquin Rodríguez. Rodrigue:::, ap. cit., p.B7. 
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nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que revisen 

la contabilidad y demás docuinf!_.ntaci6n de la neaociación, empresa o 

establecimiento de la persona física o mor.al, a fin de verificar si 

efer.tivamente est4 ren l izan<lc las operaciones mencionadas, En este 

caso y cumpliéndose con las formalidades esenciales del 

procedimü-~nt.o, la Comü:;ión Nacional Bancaria ordenará la suspen::-.ión 

inmediata ele lu.s oper<:aciones ir:regl1lares intervendrá 

administrat:ivu.mente la negociación, empresa o establecimiento de lu 

persona físicu o moral de que se trate, hasta que dichas 

operdcioncs queden liquid.:i.das. 

La suspensión y los procedimientos de inspección 

intervención a que se refiere el párrafo anterior son de interés 

público. Será aplicable a lo conducente lo dispuesto en el Capítulo 

II del Título Séptimo de esta Ley. Los afectados podrán ocurrir en 

deí:•.:msa de sus intereses ante la ComisiOn Nacional Bancaria, sin 

que ello afecte la suspensión y cales procedirnicntos.w 

Lo anterior nos indica que la ley sólo sanciona a quien sin 

tener la debida concesión realice las operaciones pasivas de los 

bancos; por lo que la práctica del descuento de crédito en libros, 

al ser una operación activa, no cae dentro de los supuestos de la 

disposición legal que se comenta. En consecuencia, pese a que el 

ari-~·~culo 2~0 de la Ley General de •rítulos y Operaciones de Crédito, 

di~pone que .sólo las instituciones de crédito podt=án celeb:r.c1r 

descuento de crédito en libros, ni esta ley ni la de instituciones 

de crédito, sa.ncionan a cquél que con recursos propios practique 

esta figura. 
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Por otro lado, como los factorantes tampoco reciben depósitos 

para su operación, no pueden afirmarse que realizan operaciones 

pasivas, por lo quA no caen en los supue!Jtos enuncic1dos en el 

artículo 104 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

La particularidad de las operaciones activa::; e::; la concesión 

de crédito, y al ser é:5t.J. la tunción vital del f.actorante, se 

encuentra fuera de !.:is r.ondicionantHs señaladas por la ley parü 

¿jercer su actividud. Curiosamente la única excepción al ejercicio 

de las operaciones activas sin conceaión, es precisamente "el 

descuento de crédito en libros, al cual ya se ha hecho referencia. 

Por lo tanto se puede concluir que para eje:rcer el factor:ing 

no es necesario que el tactorante sea una institución de crédito 

cancesionada o autorizada, sino que puede tratdrse de cualquier 

persona física o moral, aunque habitualmente no se dedique a 

actividades crediticias o mercdnt1le8. 

2.5.4 E1 seguro de crédito 

El crédito comercial se ha generalizado arnpli<:unente, con el fin de 

que el comerciante pueda ganar o mantener una posición en el 

mercado; sin embargo, no hay que perder de vista que todo crédito 

lleva consigo el peligro de no cobrarlo. 

Proteje los crédi t:os concedidos por los comerci,:mtos, con el 

objeto de evitar las incertidumbres y fcmentar l.:i comercialización 

de todo tipo de productos, tanto en forma local como al exterior, 

ya que al existiL· la seguridad de recup:.;i:a.ción, los industriales 
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podi:.{an ut:i.li:::clr confiadamente mayores recursos propios, o bien, 

obtenerlos a través de.~ financiamientos, dando esta seguridad de 

garu.ntía con el objeto de destinarlos a la producción y a la ventq, 

que les pt'!rmit¿1 manten,,;r su ritmo de prorlucción, e incluso, 

elevarlo, pari'\ a.umentar tmnbién su Índice de ventas con el 

consiguiente desarrollo y crecimiento de la empresa. 

Es evidente que es el seguro de crédito, la figura con la cual 

se ¡:reteje al comercionte contra l·::t falta de pago de los créditos 

que haya concedido, y la póliza en la que consten sus condiciones, 

ser/1 la base para logr~r la obtención de un financiarr1iento por 

p.:irr.e de la b.1ncca. 

Sin em!::largo paI:a efectos de la comparación entre esta figura y 

el ~..ru¡, se ha preterido seguir en l.:i esfero del comerciante 

que reulice vr_mtas a crédito, ya que son estos créditos los que, o 

bien pueden asegurarse, o bien cederse en factorit;g. 

Así tE.'!rJ8tr.os que el ver:dedor podrd asegurarse contra: 

a) Riesgos c0merciales; derivados de la insolvencia legal o de 

hecho y de la roora prolongada o presunción de insolvencia; 

b) R.ie:sgos políticos, aquellos que se refieren a la 

incc.nvertibilidad o intransferibilidad d~ moneda, a la falta de 

pago originada direct:amente por requisición, expropiaci6n o 

confiscnción de lo::; bienes del comprador, a una moratoria general 

de pagos, o en gener.:..l, a una disposición guberna.mental de carácter 

t'enernl que impida el pavo del compro.dar al vendedor; 
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el Riesgos extraordinarios, como lo~.; que emanan de eventos de 

tipo socio-político, como lao guerrus civiles, motines, disturbios 

populares, guerra cont.ra alguna potencia extrnnje:-u, rebelión, etc. 

d) Riesgos catastróficos, los. que se derivan de fenómeno:J dt=! 

la naturale=a, tales como terrem0tcs, ciclone:>, inundaciones 

descar9as ~léctrir::as, erupr;iones volcánica::.., etc. 

Para ventas loc.J.len :3olamente se encuentran amparüdo::; los 

riesgos comerciales. Se exceptúan los políticos, debido ."l qu~ a 

nivel in(.erno es prácticamente imposible que existan restricciones 

emanadas del gobierno en lo referente pagos entre las 

empresas. f 30.I ; sin embargo puede presentar<Je un incumplimiento en 

el pago del crédito originado por requisición, expropiación o 

decomiso de los bienes del comprador. Los extraordinarios tampoco 

es posible protegerlos localmente, debido a que sería poner en duda 

la estabilidad del gobierno o !:iU capücidad para guardar el orden; 

por último los catastrófico::; t.endrian que contemplnrs~ dentro de un 

plan que involucra.r.:i. o. los demás seg11ros de daño::;, ccin la creación 

de sistemas especiales de reaseguro o de reservas, dada a la 

característica de los mismos. 

Cuo.ndo los comµradores no pagan en tiempo los créditos 

concedidos por el asegurado y esto se debu ~ alguno de los riesgos 

cubiertos por la póliza, el asegur.:idor indemnizará a su cliente 

hasta por el porcentaje que SR haya determinado previamente para la 

pérdida. sufrida, sin que é:ste se¡.1 en ningún ca.so por el 100% del 

crédito. 

30. Miquel Angel Medellín Horbert, ~eQ1¡ro el"" C'r~ 
Expqrt"?Jr]onP'? R~ ("'.,Jmerr-inl~ ..... p. 345. 
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De lo antes expuesto, se puede concluir que el ·seguro de 

crédito es una figura que fue creada exclusivamente para'garantizar 

el pago de los créditos comerciales; sin embargo la práctica ha 

demostrado que también puede utilizarse corno garantía para obtener 

financiamientos, principalmente cuando se trata de operaciones de 

exportación. En aquellos cusas en que el comerciante requiere 

recursos para elaborar y vender a eré di to productos al exterior, 

muchas veces se encuentra en la problemática de que su exportación 

puede tener mayores riesgos a los comúnmente aceptados por la 

banca, de ahí que le resulte difícil conseguir un financiamiento, 

ya que no habrían los elementos suficientes que garantizaran el 

préstamo; por lo tanto, para hacer viable la operación, los bancos 

solicitan al exportador que asegure el crédito que a su vez conceda 

al importador y que le ceda los derechos derivados de la póliza 

respectiva, en virtud de que este elemento viene a optimizar las 

posibilidades de recuperación del financiamiento q~e conceda 

cualquier institúción de crédito. 

Las diferencias sustanciales cuando se comparan en la practica 

ambas figuras son: 

a) El acreedor recupera un alto porcentaje de su crédito, sólo 

que tratándose del seguro de crédito, será a través no de un pago 

por el crédito en sí mismo, sino por concepto de la indemnización 

que le corresponde por la pérdida sufrida, ocasionada por el 

incumplimiento del deudor; además, para que el asegurado tenga 

derecho a exigir el pago de la indemnización, tendrá que esperar al 

vencimiento del crédito y a que el deudor no lo pague, por alguna 

..; 
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circunstancia que se encuentre asegurada por el contr<itO 

respectivo. 

bl En cambio en el ~. el acreedor sí recibe el monto 

del crédito por concepto del crédito mismo, disminuido el costo 

financiero; además, el factorado para recibir su importe, no tendrá 

que esperar al vencimiento del crédito, si así no lo hubo pactado, 

ni a que el deudor incumpla para que se configure un siniestro que 

dé nacimiento a su derecho. 

El seguro de crédito es instrumento para obtener 

financiamiento, pero por parte de un tercero, dando el seguro en 

garantía. 

Esto nos lleva a la conclusión de que la obtención de un 

financiamiento en esas condiciones, implica al empresario un doble 

costo; por un lado debe pagar al asegurador la prima por concepto 

del seguro, que aunque la pueda repercutir en el precio de venta, 

no la recupera hásta en tanto no cobre su crédito, y en el caso de 

que la cobranza sea negativa y solicite la indemnización del 

asegurador, corr,erá este costo por su exclusiva cuenta; por el otro 

lado, todo financiamiento lleva consigo el cobro de una determinada 

tasa de interés, la cual deberá ser cubierta por el empresario, 

quien no tendrá posibilidad de trasladar el costo financiero al 

precio de venta y por consiguiente también correrá éste por su 

exclusiva cuenta. 

En cambio en el fªctoring, por su carácter eminentemente 

financiero, el financiamiento lo concede el propio factorante, 

librándose el factorado de la necesidad de reurrir a un tercero o 
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dar el contrato de factoring en garantía, para la obtención de los 

recursos que requiere. 

Por lo tanto aqui el empresario cargará con un solo costo, el . 
financiero, teniendo además la tranquilidad que supone recibir en 

forma inmediata, el producto de su venta, sin la necesidad de 

correr con el riesgo de un incumplimiento en el pago de su crédito 

y gozando de recursos que le permitirán no afectar su producci6n y 

en consecuencia estar en la posibilidad de incrementar sus ventas. 

Es cierto que la insolvencia del deudor no perjudica al 

acreedor, sólo que en el seguro de crédito, la insolvencia es un 

riesgo que enfrenta el mismo acreedor, pero que se encuentra 

protegido por el contrato de seguro, de ahí la indemnización por la 

pérdida. 

En el factqrj ng, el riesgo no corre por cuenta del acreedor 

original, sino del factorante, al ser éste el nuevo acreedor, por 

lo que aquí no hay una indemnización. 

Aunque el seguro de crédito y el factorj nq mantengan 

diferencias, eso no implica que esta última figura no se auxilie en 

ocasiones de la primera, de ahí que el factorante pueda asegurar 

los créditos que le cede el factorado, cuando considere que éstos 

son riesgos os. 

Lo anterior, sucedería en mayor medida en operaciones locales, 

ya que cuando se refiere a exportaciones, por lo general interviene 

además.del factorante doméstico, el factorante del país importador, 

que en última instancia es quien correrá con el riesgo del 
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incumplimiento del deudor, por lo que será éste y no el doméstico 

el que ahora se interese por asegurar el crédito cuando así lo 

estime conveniente. 

2.5.S La subrogación 

Es el acto jurídico en virtud del cual hay una sustitución admitida 

o establecida por la ley en el derecho de un acreedor, por un 

tercero que paga la deuda, o presta al deudor fondos para pagarla, 

permaneciendo idéntica e invariablemente la obligación obligatoria. 

(31) 

De este concepto se desprenden los siguientes elementos: 

a) Existencia de un crédito; 

b) Un t·ercero con interés jurídico en pagar al acreedor, o 

e) Un tercero que presta al deudor dinero para hacer el pago; 

d) Subsistencia e inalterabilidad del crédito. 

La subrogación siempre va unida al pago que hace un tercero, o 

con dinero de ese tercero, pero sucede que ese pago no produce los 

efectos normales de extinguir la obligación, sino que produce una 

transmisión del crédito al tercero con todos los derechos, 

accesiones y garantías que le asistían al acreedor original. 

Es importante señalar que con el pago subrogatorio se liquida 

el derecho del acreedor primitivo, ~ero ese derecho se transmite al 

subrogatario junto con todas sus accesiones, de tal suerte que se 

31. Ernesto Gutiérrez y González, .~1 p. 768. 
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convertirá en el nuevo acreedor y quien habrá de recibir el pago· 

que extinga la deuda. 

Difiere, por lo tanto, la subrogación del pago ordinario, en 

que en ella, en lugar de extinguirse la deuda no se hace más que 

cambiar la persona del acreedor. 

En la subrogación, el acreedor subrogado, esto es, el acreedor 

original, no busca que sus créditos sean liquidados por un tercero; 

en cambio en el factoriog, el acreedor original ( factorado} es 

quien busca la transmisi6n onerosa de sus créditos a un tercero 

{ factorante) . 

Otra nota diferencial es que en el Eactori ng, el factorado 

puede transmitir su crédito al factorante por menor suma de la que 

le deba el deudor, y el factorante tiene derecho a percibir el 

monto total del crédito; en cambio en la subrogación, el acreedor 

subrogatorio no podrá reclamar al deudor mayor cantidad de aquélla 

que le haya cubierto el acreedor original. 

También es preciso señalar que en la subrogación, el 

subrogatario liquida el crédito al acreedor original en una sola 

exhibición, mientras que en el factor~og, el factorante, a elección 

del factorado, puede hacer exhibiciones parciales hasta liquidar la 

totalidad del crédito. 

En lo que se refiere a la cobranza, el subrogatario será quien 

solicite al deudor el cumplimiento de la obligación, en tanto que 

en el factoring, puede hacerlo el propio factorado o bien el 

factorante, según así lo hayan convenido. 



Por Último señalaremos que el tercero subrogatario tiene dos 

acciones personales diferentes contra el deudor: 

Una personal surgida del contrato en donde conste el préstamo 

que le haga para pagar al acreedor original, y otra derivada del 

derecho que se subroga de éste. 

El factorante en cambio. sólo tiene frente al deudor los 

derechos que le asistían al factorado, pero carece de acción 

alguna, personal, adquirida directamente por relación con el 

deudor. 

2.S.6 21 reporto 

Moreno castaño sostiene con justa razón, que el reporto no es, en 

estricto sentido, un~ operación activa de un banco ya que su ámbito 

es más bién de especulación. (32) 

Por otro lado, Cervantes Ahumada indica que se está ante una 

operación típicamente bursátil. (33) 

Debemos destacar que no es ésta una operación reservada a la 

actividüd bancai:ia. 

El artículo 259 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, dice: " En virtud del reporto, el reportador adquiere por 

una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga 

a transferir al reportado la propiedad de otros títulos de crédito 

32. Citado por Bauche, ~. p. 281. 
33. ~. 
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de la misma especie en el plazo c~nvenido y contra ~l reembolso del 

mismo precio, más un premio. El premio queda en beneficio del 

reportador, S<llvo pacto en contrario. 

El repo~to se perfecciona por la entrega de los títulos y por 

su endoso C:IJdOClo sean nominativos.,. 

Messiueo sostiene que el reportado adquiere un mero derecho de 

crédito cuyo contenido es la encrega de otros tantos títulos de 

crédito del mi3mo gén'i!ro de los que él entregó, y no se trata de la 

con:3titución de un derecho real sobre títulos determinados. Luego 

dice que al vencimitmto de la oper3ci6n, cada una de las parte~ 

recupera lo suyo, pero que en el "inter" se sirven una del dinero y 

otra de los vulores puesto que se convierte en propietario de ellos 

ad t'.Pmpu.'3 • { 34 ) 

Acertadamente Hodríguez Rodríguez considera que el reporto no 

es unu yu:~ta.posición de dos contratos de compra-venta., pues: 

a) La compra-venta es consensual ~· el reporto es un contrato real. 

bl En la comprú-venta el plazo es u:-ia modalidad, en tunto que en el 

reporto es un r.:demento esencial. 

e) En la coinpru-venta, en cada operación se est . .:.Í. clnte lu presencia 

de La decla.rnción de voluntad de cada parte, por lo que, si en el 

reporto se tratase de dos compra-ventas habrían dos declaraciones 

de volunt.ad; lo cual no sucede, scilo hay unu. 

34. Fr:ancü;co 14.essineo, Manqi)J de ::Jerecbo Ciyj 1 v ComerciaJ, p. 234. 
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d) En la compra-venta los aumentos de valor y las prestaciones 

acce~orias relacionadas con lo5 bienes objeto de la mis:r.a, con el 

beneficio del comprador; en tanto que en el repo~to, dichos 

incrementos son finalmente en bcncfic:...o df-~l reportado, s.::ilvo pacto 

en contrario. 

"Po1 .. estas ru z.ones - dice Rodrígue~ Rodíguez- Entendemos con 

la doctrina dominante, y dada la sistematicu. de la Ley de Titulas y 

Opernciones de Crédito que el contrato de reporto es sui gpnr:.ri•2. 

Es una auténtica •.Jperución de crédito, en cuanto implica una 

prestación actual y contraprestación diferida, en la q'.1e, como se 

ha dicho, el plazc es esencial. 

La apertura de crédito es consensual y unilateral en cuanto a 

oper.:ición de crédito; el reporto es real y unilateral; la cuenta 

corriente es consensual y bilu.tera.l; el reporto. real y 

unilateral." (35') 

En resumen, el reporto es un contrato traslativo de dominio, 

real y a plazo. 

Su pla~o máximo es de 45 días, aunque puede ser prorrogado por 

las partes. Si no se ser1ala plazo, vence d fin del m4=S en CU:!:"SO, a 

menos que su celebración sea posterio:::- al día 20 deJ. mes, en cuyo 

caso se entiende pactado para liquidarse el último d.ía hábil del 

mes siguiente. 

3 5. Joaquín Rodriauez Rcdr:!gue::, ~. p. 109. 
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2.6 Simi1itud con otros contratos 

2.6.1 El descuento de crédito en libros 

Esr..;i. operación creditici.:l mantiene con el factoz·ing, puntos de 

similitud muy int~res<Jnte3; tanto una tigura como otra, pueden ser 

utilizada:::; por el comerciantt:~ para obtener recursos en ba~e a 

créditos que concedó. con motivo de las ventas que realice. 

En el dP.3CtH:>nto de crédito en libros, el comercia.nte an.ienta 

los créditos en sus libros y los prezenta a una institución de 

crédito para. efectos del descuento. En <:!l caso del fuctoring, el 

cornercio.nt.e prGsent.;i.rit u.l fuctorante las fa.cturas que emitió al 

amparo de sus ventas y en donde están consignados los términos del 

crédito, con el objeto de cederle los derechos que de ellas se 

desprenden y poder obtener el financiamiento. 

En el descuento de crédito en libros, el deudor deberá 

ITh:<nifestar por eser.ita su conformidad con la exist8ncia del crédito 

(articulo 288, fracción II, de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de crédito) ; mientras que el descontatario por su parte 

se l·k1rá rcspons.:-ihle ant~ la institución descontadora, que el deudor 

cumplird con eL pago del crédito a su vencimiento, o en su defecto, 

él procederci ;:; etectuu::- la liquidf\Ción correspondiente, para lo 

cut:tl emitirá letras girc1das a su orden y con caryo al deudor, sin 

que se requiera que éstas sean Pfesentadas u su aceptación por pago 

por parte del girado, ya q11e sólo constituirán un instrumento que 

pen'litiró. l~ institución, llegado el caso, a. tener acción 
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cambiariu en vía de regreso en contra del girador (artículo 188, 

fracción IV, de la misma Ley antes sefialada) . 

Es importante Sl~flalar que esta úll.:ima condición no tiene como 

fin.;:ilidad el que el descontador cuente con un instrunlento para 

actuar en contra del deudor, pero sí, como ya se mencionó, para 

tener la posib:i.lid~d di:? recupera::- su crt?dito •°i través de una <J.cción 

cambia.ria en contra del descontatario. 

Por lo que se refiere al fa,....t-orino, el factora.do únicamente 

responderá de la legitilni<la.d del crédito y dE: la per::rnno.lidad con 

que haya actuado (artículos 2042 del Código Civil par<l el Distrito 

Federal y 391 del Código de. Comercio para el Distrito Federal); 

esto significa que es de su rcspon:;;abilidad la vigencia, 

legitimidad y validez de las facturas y documentos de crédito 

transferidos al fact.orant.e. 

2.6.2 E1 seguro de crédito 

Tanto el seguro de crédito y el factoring tienen punt.os que son 

afines como los siguientes: 

a) Son medios por los cuales el acreedor original puede recuperar 

su crédito, aunque no en su t.otulidad. 

b) Al comerciante le represent.an un 'l.nstrumcnto pai-n. obtener 

financiamiento. 
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e) A través de ellos, la insolvencia del deudor no perjudica al 

creedor original. 

2.6.3 La subrogación 

La subrogación tiene puntos muy importantes de contacto con el 

fart·or~ no, tales como: 

a) En ambas figuras se Cr1mbia la persona del acreedor por un 

tercero. 

b) En las dos, la obligación sigue siendo la misma y, 

e) Por ello, el tercero que ocupa el lugar del primer acreedor 

tiene asegurado~ los mismos beneficios de que éste gozaba. 



CAP:CTOLO :C:II 

FORMA DE OPERACIOH DEL FACTORING 
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3.1 E1ementon personales 

3.1.1 Principales 

Como ya se ha señalado, los elen:entos principales que participan en 

una operación de facroring son: el fnctorado (personas físicas o 

morales) y 1-:ü factorante {empresds de factoraje financiero). 

El artículo 45-A nos habla de las empresas de factoraje 

financiero, ;;l cual a la lctrc1 dice: "Las sociedades que distruten 

de autorización para operar como empresas de factoraje financiero, 

sólo podrán reali<:::ar las operaciones siguientes: 

1. Celebrar contratos de factor.aje financiero, entendiéndose 

corno tal, par~ efecto;,- de esta Ley, aquella actividad en 1.:1 que 

m~diante contrato que celebre la empresa de factoraje financiero 

con sus clientes, personas morales o personas físicas que rE'!alicen 

actividades einpresari.;i.les, la primera adquiera de los segundos 

derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 

se!:vicios o de nmbos, con recursos provenientes de las operaciones 

pasivas a que se refiere este artículo; 

II. Ob-:.ener préstamos y créditos de institucione2 de crédito y 

de seguros del país o de entidades financiera~ del exterior, 

destinados ::i la realización de las operücione3 utili::.adas en este 

capitulo o puLa cubrir necesidades de liquidez relacionadas con su 

OhJ•?.tO SOCldl; 
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III. Obtener préstumos y créditos, mediante la suscripción de 

t.ítulos de cr:édito en serie o en masa, para su colocación pública, 

de acuerdo con las disposicio:i.es que al efecto expida el Banco de 

México; 

IV. Descontar, dar en prenda o n~gociar en cualquier forma los 

derechos de crédito provenientes de los contratos de factoraje, con 

las persona~ de las que reciban los financiamientos a que se 

refiere la facción II anter.ior. La Secretaría de Hacienda y Credito 

Público podrá autorizar excepciones, oyendo previamente la opinión 

del Banco de México; 

V. Constuituir dep6sitos, la vista y a plazo, en 

instituciones de crédito del país o en entidades financieras del 

exterior, así como adquirir valores aprobados para el efecto por la 

Comisión Nacional de ~;a lores; 

VI . .Adquirir bine::; muebles o .inmuebles destinados a sus 

oficinas necesarios para su operación; 

VII. Adquirir acciones de sociedades que se organicen 

exclusivamente para prestarles servicios, así como para adquirir el 

dominio y adminisr.rar inmuebles en los cuales las empresas de 

factoraje financiero, tengan establecidas o establezcan su ofincina 

principal, alguna 3ucursal o una agencia; 

VIII. Prestar servicios de ud'lli:listración y cobranza de 

derechoG de crédito; 

IX. Las demá:3 que ézta u otro..s leyes les autoricen; y 
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X. La::i. demás operaciones análogas y conexas que, mediante 

reglas do carácter general, autorice la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria 

y del Sanco de México," 

Podemus cstableceí: que para que una per~ona física o moral 

pueda recurrir a los servicios del foct'.orjng y convertirse en 

factorado, es menester, en principio, que sea un comerciante 

conforme a las caracter1sticas establecidas en el articulo 3o. del 

Código de Comercio para el Distrito Federal; debido a qu~ sólo los 

comerciantes pueden emitir facturas que amparen las ventas que 

realicen a sus clientes, y que constituyen los documentos que serán 

el instrurnenr.o principal pura realizar la cesión del crédito que 

hayan concedido a esos clientes para la compra de sus productos. 

3.1.2 Accesorios 

Los créditos de los comerciantes son los que podrán cederse en 

factorinq, y para el efecto se ha dicho que el fartoring consiste 

en una actividud de cooperación empresarial que tiene por objeto, 

para el ~ la adqui;:;ición en firme, u los productores de bienes 

o pr·estudorc"' de servicios de los créditos de que titulan:s 

contru su3 co:npradores o d8udores, gurunti:::ando ::;u satisfacción y 

prestando servicios complementarios de contabilidZld, estudios de 

mercado, investigación de 1.:1 clientela, asesoramiento de 

información, etc. a cambio de unn ret:::-ibución, a los que puede 

agregarse una posibilidad de financia.ción medümte anticipos con 

dcvengamiento de intereses. 
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3.1.3 Funcionamiento 

De los re!lultados del f~studio de evaluación, el financiamiento se 

puede manejar bajo alguna de las siguientes modnlidades; 

a) Administración de Cobranza Directa. 

En esta modalidad, el Depnrtamento de Fuctqrj nq ejerce 

directamente la administración y cobranza de las cuentas por cobrar 

objeto del financiamiento, previa. aceptación de las fuentes de pago 

(clientes) siempre que se encuentren domiciliadas en la Zona. 

Metropolitana y notificación a éstas, cfectudd.:i mediante Corredor 

Público por instrucciones del Departamento de Factorjng. Esta 

acción es lo que se denomina "Perfeccionamiento de la Garantía". 

A solicitud del acreditado y preví¿¡ aprobación escrita del 

Operador de Crédito al Departamento de Facroring, y una vez 

perfeccionada la_ garantía, dicho DE.partumi.::nto podrii. proporcionar 

mediante carta mandato aceptada por los clientes, los 

contrarrecibos o comprcbo.ntes relativos al compromiso de pago de 

los bienes vendidos, con anticipaciór. a su •Jencimiento, para que 

éste efectúe las gestiones de cobn.m:::a por cuent::i dP. Banco Nacional 

de México, recibiendo cheques de lo.s fuentes de pago nominados a 

favor de la empresa de factoraje. 

b) Cobranza Deleguda o Supervisión de Crédito en Libros. 

En ese.e caso, la administración y c:ob:::-dnzu de las cuenta::; 

::;e.leccionada.s las efect.úa directamente la empresa acreditada, 

actuando como mo.ndataria del Bdnco. La. funcióll del Depart:.ament:o de 
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Fac1·qrjpg_ es únicamente la supervisión y vigilancia de este 

mandato, utilizando los servicios de despacho!.> de auditoría para 

verificar la correct1:1 .::i.plit:u.c:ión de la cobranzil. 

el Cobranza E~pecíficn. 

Como consecuencia de la experiencia desarrollada en el campo 

de la cobran:::a directa., el hoy Depart.-imento de fartorim:r m.J.ntiene 

rel.:ición constante y estrecha con un importante número de fuentes 

de pago, ubicudas en la Zona MP.tropo.1 itana taJ es como: tiendas 

departamenta le:.3, de autoser•.ricio, gubernamentales o empresas 

paraestataJ es; por lo que dicho Departamento podrá efectuar en 

cas<:>s esporádicos, previa confonnidad, gcstionP.s de cobranza 

esp~cífica, dnte estas fu0.ntes de pago. 

En base al e::::tudio de evaluación de la estructura 

adnunistrativu. en el firea de cobranzas del acreditudo, de sus 

polit-icas, prácticas de c~édito y cobran?.as, usí corno de la calidad 

de ~us clicntr~s (fuentes de pago}, e identificación de los mismos, 

el Departarm.-~nto de Fact:nrj nq auxiliará al Oper.;1dor de Crédito en la 

selección de la modalidad del servicio. 

Posterio11nentc u. la asignación que el Operador de Crédito haya 

determinado como monto ciel riesgo crediticio, el Departamento de 

E:l.khJ.,...i nq asesorar.:'1 en la distribución del monto para la o las 

modalidades del servicio a prestar, en base a la evaluación que el 

mis1~10 Departamento haya. efectuado del ciclo ventas/cobranzus del 

acn::di tado. 

dJ Cesión de Garantías. 
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En la modalidad de Cobranza Delegada se utilizan Formatos de 

la siguiente manera: 

Formato l. En este forma.to, el cliente hace la relación dH 

créditos que otorga en gurantía en cuyo calce debe llevar la o las 

firmas de funcionarios que tengan facultades suficientes pura 

otorgar garantia pr·.:ndaria a nombro de la empresa. 

Un funcionario autorizado de la Sucursal debe verificar que 

las ficmas sean las correspondientes y si todo esta correcto, sella 

de recibido, ent:regando al cliente su (s) copia (s) y con el 

original contabiliza en "cuentas de orden" e!. importe total de la 

relación. 

Formato II. Este formato, que también es llenado por el 

cliente, simultcineamente al llenar el formato I, puesto que lo 

utiliza como copia para que el contenido sea el mismo, difiere en 

la leyenda del encabe:::ado y en lds fii:mas al calce, que deben ser 

de los Funciona=ios del Banco. 

En este formato, unc1 ve:: foliado progresivamente, y en orden 

cronológico, se va archivando ordenadamente expediente 

especial, que dP.be entregarsé al Cajero Principal para su guarda, 

mediante la anotación en una libreta que específicamente se lleve 

para éstos efectos y en la cual el enjero principal .se dé por 

recibido, anotando lo fecha y su inicial autógrata. 

A luz nuevas relc.H.:ionias de garu.ntíus que ent::-egue el 

acredit..:i.do, se les dará el m.ismo tratamiento indicado. 
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En la modalidad de Cobranza Directa, el úxpediente especial qs 

formado por el Departamento de .Eac'..t..ru::..in.2. quien proporcicna los 

ter.matos al acr.cditado. 

el Documentación. 

Estas operaciones deben quedar documentadas en contrato de 

Apertura de Crédito en el que se estipulen todos los términos y 

condiciones del financiamiento, tales como: monto, plazos, 

revolvencia, obligaciones y responsabilidade.;; del mandatario. etc. 

No es necesario que este contrato se inscriba en el Registro 

Público. 

f) Disposiciones. 

Las disposiciones· y redisposiciones del crédito deben 

efectuarse mediante: 

1. Ld ent:.regu de las facturas, contrarrecibos o .-:omprobantes 

rel 0ltivos a ld entrega de los bienes vendidos. 

2. La entrega de relaciones que identifiquen plenamente las 

cuentas por cobrar que se van a financiar. 

3. La SUGcripción de pagarés a la orden Ue nuestra 

in:;;titución. 

4. La aceptación de las fuentes de pago a la cesión por sus 

cuentas por pagar. 

1 ESTA 
EAW1 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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El crédito puede ser dispuesto en función de las necesidade~ 

del cliente y en base al ritmo de cobran=a de laz; cuentas por 

cobrar, pero sin ex.ceder al monto ni la '.tigencia del cri:~dito. 

Para la Cobranza Delegada las liquidaciones y 

redisposiciones por lo regular se efect1ían en el día contratado, 

dando instrucciones el ac1:editado a la Oficina, mediante una ~curta 

liquidación". 

Para la Cobranza Directa solamente es aplicable la 

redisposición. Las liquidaciones lns efectúa el Departamento de 

Factorina 

3.1.4 El factoraje como fuente de financiamiento 

Ventajas: 

Liquide::: inrr,ediata: Aprovechamiento de oportunidades de 

precio y descuento por pronto pago. 

Nivel de flujos de cu.ja (beneficia particularmente a 

empresas con ventas y cobranzas cíclicas). 

Nivelación de inventurios. 

No genera pasivo. 



CAPZTOLO ZV 

NATURALEZA .JURZDZCA 
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4.1 La natura1eza jurídica de1 tactorinq 

En cuanto n la naturaleza i11ridica del factnring, se pretende 

asimilarlo a otras figuras como la apert:ura de créditc, el 

descuento, el crédito pr~ndnrio, si bien la doctrina mcxii.:ana ha 

hecho notar las diferencias entre el factoraje y cada una de es<?-S 

figuras, y se ha inclinado por considerur1a como de naturaleza s.ui 

~-

En nuestro país la disposición legal que reglamenta al 

contrato de fgcroring, es la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares de Crédito. Sin embargo aún no queda 

claramente establecida la naturaleza jurídica d~ este contrato. 

Si bien lu ce:Jión d~ crériito.s constituye la Rspina dorsal de 

l.:i construcción técnica del ~. lo cierto es que esta 

modalidad operativa obt:ien& finalidu.des y resultados que no son 

pi.·opios ni e5pecíficos de la cesión de crédito. El Facrorinq excede 

los límites naturales de esca última figura contractual, ya que su 

marco de actuación es mucho más extenso y relevante. La cesión no 

es más que un paso dentro del proceso integral de factorio:ac.::ión. 

Mediante el ~na: el cliente obtiene una alternativa más 

de fifümciación de su giro oper:ativo, y a la ve::. deriva en el 

Factorjnq {entid.:i.d financiera) todo lo relativo .:i. la selección de 

los deudores. en orden a la solvenci:i., seriedad comer:cial, 

morulidad de lo::; adquirentes a lu par <le descargar gestiones 
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inherentes. Además ascgurd y cubre el riesgo, simplificando asi la 

organización administrativa. 

El artículo 45-P. nos señala al respecto: "Las empresas de 

factoraje fi11.:mcier0 clebcr<Íl1 obtener información sobre la solvencia 

mornl :l económica de los deudores en los contratos de factoraje. En 

sus deci!3ionez, deberéin tener en cuent<i prefct:entement.e la 

segt1ridu.d, liquidez y rentabilidad de las operaciones que realicen 

y deberó.n hacer el análisis de los derechos de crédito que vayan a 

adquirir. Las operélciones a que se refiere !a frac::ión II del 

artículo 45-B, deberán ser cor.gruentes con la capacidad económir.:a 

real de los clientes y con la naturaleza y clase de los derechos de 

crédito que se hóyan t.ra.nsmitido." 

El facr-or; ng adquiere una característica muy especial: hay una 

pluralidad de actos con dependencia recíproca, que tienden a 

conseguir, todos juntos, un fin económico concreto. 

Cada uno de e~;tos actos puede concebirse en sí mismo 

abst.ractamente, pero desde la perspectiva de la función del 

~. cada acto sólo adquiere sentido en relución con los 

detnás. 

No hay, pues negocio indirecto en sentido técnico, (la 

trnnsmisíón de créditos por ejemplo, se propone precisamente ése, y 

no otro resultado), ni tampoco pued0 afirmarse que se trate de una 

mera unión documental de contratos. 

Es indudobh: la manifiesta similitud entre el fac•·orjng y la 

cesión de cr.:éd:i.to, lo que no podría ser de otr;;i manera puesto que 
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la cesión de créditos constituye, como ya se dijo anteriormente, la 

espina dorsal del ~~-

En la cesión di: créditos impera el principio general de que el 

cedente no gu.rnntiza la solvenci.:i del deudor cedido. Así lo 

determina expre.sum!;'nte el artículo 1746 del Código Civil. 

Pero esta regla puede ser marginada, estando facult<:1do el 

cei::iente a ci::;umir la garantía de oolvencia del deudor cedido. Tal 

asunción, de tener lugar, se sustentaría en el principio de 

libertad de contz.·u.tación que consagra el artículo 1197 del Código 

Civil. En lü práctica, es muy común que se comp::-ometa o se exija 

tal garantía de solvencia. 

La asunción de la garantía de insolvencia configura una 

garantía de hecho, que se sustenta en la necesidad de asegurar la 

eficacia económica del derecho transmitido. 

Esta excepción al principio gener.:tl i.·esel1ado, perfectamente 

admitida en el ámblto de J.a cesión de crédito, resulta improcedente 

en el .fact-orjnq, dado que la asunción del riesgo de insolvencia por 

parte de la entidad financiera hace u la esencia y naturuleza de la 

operatoria. Por ende, resuJ td r.ont radictorio que el cliente que 

vende su facturación se crJmpromeca a rosponder por el importe de 

cada una de las facturas transferidci.s, en el supuesto de 

insolvencia del respectivo deudor. La única garantía que admite el 

~...ing es de derecho y consiste en la garantía de evicción de 

cnda crédito enajenado. 



85 

La regulaci..ón de la gu.rantia de solvencia entre lao partes es 

la principnl diferencia r;?ntre el .f.a...~ y la cesión de crédito. 

Sin pF.:rjuicio de ello, podemos sostener validamente que el 

f.;¡r.tqrinq pertenece al ~1mbito de la cont¡otaciOn masiva o en serie, 

entre cuyas carac 1:eL·i~>t.icas figur::>. la :.dmplificación formal en 

mirn.s a un más r.-:ípido per feccionar.üento cont:ractual, 

En carrbio, lD cesión de créditos tal cual está estructurado en 

nuestro ordenamiento legal, pertenece al ámbito de la contrutación 

clásica y preponderantemente individual, en la que la form.::ilidad 

prevalece sobre la celeridad de reali=ación y consumación del 

negocio. 

En definitiva, la nota más distintivo entre la cesi6n de 

créditos y ol Eactor~nq ostriha en sus respectivas finalidades. En 

la cesión de créditos, el cedente trat~ de ganar liquidez 

cediéndolo .:i bajo precio y el ce!;5iona.rio persigue lucrar con la 

diferencia existente entre 103 bajos precios que pagó a aquél y 'el 

importe nominal de los créditos cedidos. En el factoring, los 

crédit.os nunca se ceden a bajo precio sino a su valor nominal y en 

f•Jnción a las canas de interés n.plicables a la financiación. 

Por si el lo fuera rioco. cabe resaltar que en el fart:od nq la 

cesión d~ créditos curr:ple un simple papel de eslabón entre todas y 

cado. una de las etapas que integrw.n el mecanismo de actuación de 

aqu~lla operatoria. Si hien la uct:.vidad del cliente corno empresa 

forma parte intP.grante de la base U1ctica y subjetiva del negocio 

ccmtractual que t.:rea. la. situación jurídica vinculi;lnte, su 

re~lJltado, sea, los créditos qu~ como consecuencia de t~l 
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actividad se constituyen a fa•.ror del cliente, son el valot· 

patrimonial que constituye el presupuesto de .:ictuución de las 

partes, cu.da una de ellas en la respectiva posición jurídic::a que 

ocupan dentro de la situa.ciór. naci.du del contrato. 

Pero hay algo máD. El mero nacimiento del c1;édito es 

ineludible presupuesto d.e hecho, pP.ro no es el único necesario para 

la actuación, por.que ya en el plano de lü :Jituación jurídica ~· en 

el encadenamiento de todo el proceso de a.et.os jurídicos debidos, 

pueden fácilmente distinguirse dos fases perfect<.lmente 

diferenciadas. 

a) Una primera fase constituí.da por dos elementos esenciales 

como son M la oferta de factorización" y "la facultad de 

aprobilción". Esta primera fa.se es previa y necesaria para la 

siguiente. 

b) La segunda fase es denominada factori::ación, en l.::i. cual el 

proceso económico jurídico se completa. Ambas fases entran en la 

total y compleja situación jurídica oblig0toria y son consecuencia 

ya del conjunto de der~chos, deberes y facultades que cada una de 

las parces il.sume en la situación. 

La cesión de crE.-ditos puede constituir el punto de enlace de 

12't primera etnpu .;i l.:\ segunda, pero tiene un cariicc.er meramente 

instrumental. Le t.cascencient.e de la relación de .f.a..cJ:..Qtl.Q ro.dica, 

no en la cesión de crédit:.os, sino en la fase primera constituída 

por la ofert.:i d.e f;::1ctori::cición y l.:i facultcid de aprobación. La 

efectividad de estd fnse previa constituye el presupuesto de 

actuación del Factorjn(l, lo que demuestri;! el papel que cumple la 
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cesi6n de créditos como instrumento de viabilizaci6n de la 

operatoria. 

4.2 Operaciones de crédito 

A) Operación (del latín operatio-onis) como tercera acepción 

en el Diccionario de la Lengua: "Negociación o contrato sobre 

valc,res o mercadi::r:ías. Opet:ación de bolsa, de dP.scuento ... Crédito 

(del latín credere, creditum.) "Dr?recho que uno tiene a recibir de 

otro alguna cosa, por lo común dinero". Dar a crédito: "prestar 

dinero sin otra seguridud que l.:i del crédito de aquél que lo 

recibe". Abrir un crédito a uno: "autorizarlo por medio de 

documento para que pueda recibir de otro la cantidad que necesite o 

hast<l cierto. suma" (Diccionri.rio de la lengua. españolu.). La 

opei.ación de crédito efl pues, un negocio jurídico por el cual el 

acre~dor (eicrediec-intt;) Lransfiere un vulor ~conómico al deudor 

(acreditado) y .éste se compromete a reintegrarlo en el plazo 

convenido. i\ la prestación presente del acreditante debe 

corresponder lu contrapartida, prestación futura del acreditado. 

Est,.,,s operaciones son tan antiguas como la nece::;idu..d del 

ser humano de conseguir un c:r édito. Lógico es imaginarse que 

realizaban operaciones de crédir.o. Por razón de su naturaleza, de 

la.·3 condicione3 que exige pura su desarrollo y de los que genera, 

p1.1ede aseverarse que el desenvolvimiento del crédito es paralelo al 

do la civili~nción y del progreso. 
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El elemento característico e infalible de la operación actual 

de la propiedad de una cosa, del acreedor al deudor, quedilndo 

diferida la contraparti.da, esto es, la prestación correLltiva, por 

par:te del deudor, de una cosa que representa el equivalente de la 

propiedad adquirida por. él. 

El concepto de operaciones de crédito, especialmente cuando se 

trata de operaciones bancarias, comprende, además de aquellas en 

las que hay una transmisión inmedlata de la propiedad al deudor, 

aquellas en las que la. prestación del crédito tiene que hacerse en 

un momento posterior, comúnmente u. solicitud del beneficiario; por 

ejemplo, a petición del ~creditüdo en la apertura de crédito. 

Las cosas, objeto de las operaciones bancarias de crédito 

deben ser fungibles y apropiables. Por otra parte, no cabe 

operación de crédito gratuita. 

Adviértusc que ja, Ley de lnstitucio;1es Do.r.c.::iria::; .:il referirse 

F:n su artículo 46 a las operaciones que puede realizar una 

institución de crédito, cataloga aquellas en operaciones de banca y 

de crédito. El significado de ambas es distinto, ya que no toda 

opP.ración ch'! crP.di to E'!S bancario ni vicevr:rsa. 

"lurídicumente las operaciones bancci.rias no existen, se emplea 

esa locución porque los negocios jurídicos de int.ermediación en el 

comercio del dinero y del crédito, normal y cotidianamente se 

realizan por conducto de los bancos. 

Convendría pues, cnlit1car como servicios bancarios a las 

operaciones que r.(~ali::an los banco:; y que no consisten en recibir u 



89 

otorgar crédito¡ por ejemplo , cobrunzaB, operaciones fid1.1ciarias, 

operaciones de custodia, stricto sensu. 

Además la expresión operación de crédito se h.:i. aplicado en 

extenso a negocios con escaso contenido crediticio. 

De acuerdo con nuestro derecho positivo, las operaciones de crédito 

son u.etas de comercio (artículo 75, fracciones III, XII, XIII, X!V, 

XVIII, XIX, :{XI y X.XII, del Código de Comercio para el Distrito 

Federal). 

4.2.1 Clnsificaci6n: 

a) Desde el punto de vista. de l;;i. contrapartida, las operaciones de 

crédito se clasifican en: 

1.- Contrapartida homogénea {operacione5 de crédito 

propiamente dichas) , si el deudor restituye bienes del mismo 

género, esrieci>?. y calidad de los que él recibió, por ejemplo; el 

mut•.\o,y 

2. - Contrapartida heterogénea, si el deudor reintegra bienes 

distincos; por ejeffiplo: venta a plazos. 

b) Er. atención a la función económica que las operacones de 

crédi:.o verifican, éstas se agrupan en: 

1. - Operaciones pasivas: son los distintos negocios que 

reulizCT una institución de crédito (b.;i.ncol ccn el fin de captar 

capitules de la clientela y aplicarlos a su::: propios fines; por 

ej1::mplo; depósitcis irregulares de dinero a la vista o a. plazo, 



90 

redescuento bancario, emisión de obligaciones y bonos de caja. El 

bonco se convierte en deudor de los Cdpitales recibidos. Los 

acreedores tienen el derecho de crédito pd.ra requerir la 

restitución del capitul en la Eorma 1 p.lnzo '..! condiciones pactadas, 

y 

2. - Operaciones activas: cuando il trzwés de negocion diver:;os 

el banco otorga los solicitantes dinero (crédito) o 

disponibilidad para obtenerlo, con cargo a los capitales que 

previamente ha recibido de sus clientes o a su propio patrimonio; 

por ejemplo; prést.:imoa, apertura de crédito (en sus diversüs 

formas), descuento bancario, etc. 

El banco deviene en acreedor del dinero que ha fuc.ilitado con 

el derecho a su restitución en la forma, plazo:; y condiciones 

estipulados. 

La captación del capital norm¿lmentu se lleva u cabo por parte 

de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares 

confonne lo dispuesto por. la Ley de Instituciones de crédito. 

4.3 Actividad y ContratoB Bancarioe 

L.:is entidades financieras son "empresas de servicios", esi:.o es, 

"organiz.:iciones de capital, t;ecnologia, y trabajo, destinadas a 

prestar servicios"; en este cuso, el servicio financiero. (36) 

36. Manuel Broseta Pont, ~:;.::rmrr:>qc) 1 u 'Ul i fj ryr, 6n del dPp=•cho de 
~iqnPs y r-il rlen>cbci m .. -o.rcant1', p. 167. 
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Partimos de la definición de empresa como "organización de 

capital y trabajo destinada a lu. producción o mediación de bienes o 

de servicios pnra el mercudo". Introducimos y hacemos hincapié ul 

concepto 1
' tecnología" porque nos parece inseparable de la empresa 

de nuestrn épccA. 

El servicio financiero ofrece hoy una amplia gama de 

operaciones, de una variedad y creatividad acorde con el dinamismo 

de la actividad bancaria contemporánea. 

Se habla de "operaciones", de ''negocios bancu.rios" y de 

"contratos bancarios" como sinónimos. ZD.vala Rodríguez sefiala que 

muchas "operaciones bancaria::;" son objeto de "contratos bancarios", 

y que los "contratos bancarios" sirven con frecuencia, para 

de$.irrollar operaciones bancarias. ( 37) 

Al r.espect.o debe señalarse que lo que constituye, desde el 

punto de vista <le lo. t:écnicn huncnr.ia, una operoción {un anticipo, 

un descuento, un depósito, etc.), es desde el punto de vista 

jurídico, un acto o un contrato bancario, o mejor aún un "negocio 

bancario", aceptando la definición de negocio jurídico que da 

.Giuseppe Stolfi: ''nt.>aocío jurídico como la manifestación de 

voluntad de uno o m .. \s partes con miras a producir un efecto 

jurídico, es decir, el nacimiento, la modificación, de un derecho 

subjetivo o bif~n su qaruntía o su extinción". (38 J 

Lo que "en abstracto" es pciru el banco y las empresas 

financieras 1~n general, una oper.:i.ción, regulada por lo. ley y las 

37. Cdrlos J., Zavala Rod:?.:Íguez, ród.iqo dr- rn11J<=>r~·jo comenrado p. 
2(1~. 

38. Giuseppr~ Stolfi. TPor{'°' c1,-,,.1 m:.m2cio ju.t::,l..sl~, p. l., 
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noi.-mas reglamentarias que emanan de la auto.ridad de aplicación, se 

transforma, con la participación del cliente, "en concretou, e11 un 

"negocio juritlico bancario". (3 9) 

En su conj 11nto, la actividud bancaria se materializa a través 

de toda gestión de intermedi.'l.ción profesional en los crédito~,;, 

realizada por los bancos y ent i.dades financieras autorizados para. 

tal cometido por el poder: público. 

En nuestra legislación a::;umc primordial importancia, 

conceptualizar dicha "intermediación profesional" puesto que su 

contenido conf:.gurará el .:imbito de aplicación de la ley. 

Para desentrañar el sentido de este concepto tan importante. 

no puede recurrirse il las respuestas que nuestros ordenamientos nos 

dan sobre el mismo, ya que su contenido está imbuido de 

connotaciones tanto económicas como jui:ídicas. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, la 

intennediación o mediación se constituye en la típica y esencial 

actividad del corredor, es decir, acercar u la oferta y a la 

demanda, sin intervenir en la cnnclusión negociadora. 

La consecuencia sería que toda actividad bancaria trudicional 

no quedara aprehendida por esta conceptuali::aci6n. 1 • .;1 consecuencia 

sería que toda tradicional actividad bancu:::-ia no quedara 

aprehendida por est.:i. concept.:uali=ac:i.ón. L,a respuesta acerta.dn. 

acerca del concepto de int.enneJ.iaciOn o mediación ha sido dadiJ pOL' 

nui:'!scros trJ.bun<ll~:;. en el ~cmt:ido de qt..le t.:Jles conceptos deben 
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entenderse con un criterio jurídico amplio y no riguroso, pues de 

lo contrario serí¿i menester excluir operaciones bancarias 

corrientes, toda vez que en ellas los bancos no se limitan a actuar 

corno mero;, intermediar.ion, acercando a la oferta y la demunda, para 

dejarlas luego en libertad de realizar su negocio jurídico, sino 

que su papel es más activo e identificado con el típico acto de 

comercio que consiste en adquirir u título olleroso la propiedad o 

el uso de un bien, para luego, en su ~;egundo paso, transmitir a un 

tercero tales derecho~. 

Además de lo expuesto, constituye un tema de singular 

importancia la definición técnica, acerc<.1. de lo que se pretenda 

regular dentro del concepto de intermediación de recursos 

financieros. En tal 3entido, con un criterio amplio, podría quedar 

comprendido además del mercado financiero, el mercado de valores, o 

entender que sólo comprende la actividad creadora de dinero o, 

desdoblar las operaciones a fin de que lo convenido con una de la5 

partes no sea el correlato de lo pactado con la otra. (40) 

Se desprende de lo expresado que quedan excluídas como 

act~ividades reguladas aquéllas efectuadas exclusivamente co1·l 

recursos p~opios y las operaciones aisladas de interposición en el 

crédito. ( 41) 

E~ta función de intermediación que caracceri::u .::i la actividad 

fiiwnciera ha dct ermin.J.do que lo doct rinu. rlistingu entre 

40. Mari.o A.Bonfanr.i, ·~:omP.nt~1!.-ios dr~ doct;rina y jur.i::iorudcnciu 
sot;re dert:"chr- h:incf'lr.io}' ReVi3t.a del Otc!recho Cc!Ile!:cial Y de la.~. 
ObliQélcionc.s, No. 96, p.~::s. 
41. Ric.::irdo Oli-,•era. GCircia. r )·-;r•!" 1-i:·rnra~p~J:.rJ,lJ:.iL...f....irJ~ 
E.,d_irnria1 rám,...,rri de ~nr-id.1".iP::; fiCW'~ p. 49. 
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operaciones "activas" y pasivas". Las primernn se caracterizun por 

ser la. institución financiera quien concede un crédito a terceros. 

Las segundas, son aquéllas mediante las cuales la institución 

financiera recibe un crédito, obt:eni·rndc copit.:il~~ de diversa 

procedencia para disponer de ellos. ti. ella!i deben agregarse las 

operaciones ''neut.rns", que generalrnr-mt~ ccnsisten en la atención de 

negocios ajenos. {42) 

La distinción, desde el punto de vista económico, se refiere 

al sentido que lleva el flujo del crédito. Cuando el flujQ 

crediticio va dP- los clientes a la entidad financiera estamos en 

presencia de operaciones pusivas; cuando de la entidad 

financiera a los clientes, nos encontrümos con las operaciones 

activas. 

fiero lo verdaderame.nte int~resunte 1 en el orden de la economía 

bancaria, es observar como las operacione3 activas y las pa.siva::;; $e 

articulan en la dinámica bancaria para logrur una sana y prudente 

gestión de la empresa d~ crédito. (43) 

Al margen de su encu!;;illamiento distintivo, una vez 

perfeccionada la operación bancaria de que se trate, derivan de la 

relación que se materializa ~:ntre la in~titución financiera y el 

cliente, efectos económicos y jurídicos así corno eventuales 

respons,:ibilido.des de indole patrimonial, aspectos todos ellos que 

nos sumergen en el ámbito de L1 contratu.ción bc.mcaria. 

i!2. Joaquín Rodríguez Rodrique::,~, p. 31. 
43. Vicente Santos, .E.L~tq han~~n-iq, p. 181. 
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En este St~ntido, es menester tener presente el íntimo enl¿ice 

que se da entre opcraciongs activas y pasivas. Unas y ar.ras están 

recíprocamente condicionadas. Y esa conexión, tan cargada de 

SL:stancia económica, tiene también trascendencia en el campo 

jurídico, la que se manifiesta en la posibilidad de just.ifica=-, 

precisamente por esa conexión , ciertas pCTrticularidades y efectos 

de los contratos banca.:rios. (44) 

La actividad buncari.:i consiste AO una cadena de operaciones 

autór1omas part:iculares de muy variado carácter, determinado por su 

contenido económico. 

Esta actividad se desurrolla, bajo la regulación de normas 

jurídicas que pueden revest:ir naturaleza legal, reglamentaria o 

convenciona.1, según el t.ipo de caract.erí.st.icas de la operación 

bancari..:i. de q11A se trate. 

Bajo este enfoque, Loda operación de banco para ser 

considerada tal, supone la existencia ele una determinada relación 

econ6mica que le sirve de fu.ndamento esencial, por lo que puede ser 

desdoblada r=n dos aspectos fundamentales: uno ténico y otro 

jui:ítlico. (/¡5) 

El aspecto técnico está dado por el reflejo que la opi?raci6n 

bancnria celebrada tiene en la regist.ración contablP. de la entidad 

financier.:t. y ·~n su encuad:::-omiento denc.ro de las re.daciones técnicas 

e instrucciones dictadaG por la autoridad de control de la 

44. Vicet~tc Sc1nc.os, ~. p. 186. 
45. Luis .r... D•.?ifino Ca.=et. LV<:> r.on::..-ato:'")"> bqn<·,cq;-ior,, p.19. 



actividad financiera en uso de expresas facultades reglamentarias, 

como así también su incidencia impositiva. 

El aspecto jurídico está dado por el nacimiem::.o de una 

relación entre las partes intervinientes de la que derivan de:?.·echos 

y obligaciones recíprocos, durante toda la vigencia y ejecuci6n de 

la operación bancaria, y, de la cuCJ.l, eventualmente, pueden 

también derivar efectos respecto de terceros legít.imamente 

interesados. 

En este sentido. es preciso sefialar que ambos aspectos, el 

jurídico y el técnico, tienen que funcionar en forma 

interdependiente, puesto quF! de la debida concepción jurídica de la 

operación bancaria, deben derivur el adecu¡;¡do registro contable, el 

correcto tratamiento reglamentario y lu determinación de las 

obligaciones impositivas que correspondan. 

P.esulta que las operacj ones bancarias forzosamente se reducen 

a cont:i::atos. En otras palabr.:-i.~, el contr.:i.to bancnrio no es otra 

cosa que su esquema jurídico. 

La operación bancaria es la rea.l idad económicLl que subyace 

debajo del concepto jurídico t.lcl cent.rato. Es la substancia del 

contrato bancario. {44) 

EstP. contr.;:i.to se efectúa siempre entre la. entidad funanciera y 

su cliente y se basa en un consentimiento, en un acuerdo entre 

ambos para arreglar el obJ~r.o de la operación. se trata, por 

consiguiente, de cor.t!:;;ir.os s1ngnl.J.res estipul;;;l.do~~ entre el banco y 
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su cliente, los cuales constituyen la base de cada operación 

banca ria. { 46 ) 

En definitiva la operación bancaria debe ser concebido como 

negocio juri.dico, como contrato concluido por la endidad financiera 

en el desenvolvimiento de su actividad profesional y para la 

consecución de .=;us prcpios fines económicos. (!¡]) 

En este sentido el contrato ba.ncario quedaría inmerso en los 

principio!J genernles de los contruto8 contenidos en el Código Civil 

para el Distrito Federal, determinándose su categoria de tal, por 

el hecho de que necesariamente una de sus pare.es intervinientes 

debe ser un banco o entidad financiera autorizo.da y, a.demás, el 

objeto del contrato deb& consistir en la celebración de una 

ope=aci6n bancaria o financiera. 

4.3 Aspectos relevantes de la ccntratación bancaria 

Ent~e sus principales características podemos en'..lmerar: 

1. Carácter personal. Esta característica reconoce un doble 

aspecto. En primer lugar, siempre una de las pi.l.rtes debe revestir 

la calidad y entidad autorizada corno entidad financie::i:a, esto es, 

ser un banco o una entidad financiera no bancaria. 

En :Jegundo lugar 1 si bien el ofrecimiento de serviC'ios es 

mu.:::dvo, lils entidades efectúan un análisis del demand~mte de los 

mismos antes de concluil..~ un contraco. Ello se manifiesta aún más en 

46. Esteban Cot:tely, DPrPrb0 bnpr'°"lrir~, p,95. 
47. Joaquín Garrigues, (on""raros lnru:,,.<.r.i.Qs...._ p. 28. 
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las operaciones de crédito, en las cuales, el estudio de 

antecedentes y de la. C<lpacidad patriinonial del futur.o cliente asume 

una im:.ensidad mucho mayoi·, yn que la función esencial del banquero 

es ex.:i.minar y V'3.lori:lr L-.i cupacidad de amorti:::ación del crédito. 

, Cont.rat.o.ción maf';iva. Otra de las c.:iracteri~ticas de la 

contrat.aci6n bw.ncarin, es que la misma se et:cctÚE1 en for.Ma masiva, 

por medio de condiciones generales, consecuencia directa de la 

1•standarización" de lct activick1d bancaria moderna, laf; cuales no 

a.dmitP.n modificación pcr pare.e del co-r.ontratante. 

Esto último lle•1a, a unn desnaturalización casi total del 

concepto tradicional de la üUtonomía de la voluntad, ya· que se 

celebran "por adhesión", es decir que el futuro cliente puede o no 

aceptar las condiciones que se le ofertan, pero siempre en su 

totalidad. 

Las condiciones general(:;;:s, no sicmprP. son fijadas por laG 

entidades, sino que la autoridad de control es la que aprueba en la 

casi generalidad de los casos, las mismas. 

Esta part:=...culi1ridad de la contl·ataci6n bo.ncaria, exige de los 

jueces ante los ca.sos conf liccivos que se les presenten la 

aplicación de criterios interpretncivos especiEicos. 

3. Deber de confidencialidad. Otro de los elementos 

curu.cterísticos es el "deber de reserva." que se les impone a las 

entidades, 

bancario'' . 

tradicionalmente ccnceptualiza.do como "secreto 
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Esta obligación es tanto de las entidades, corno así también de 

su personal. Solo están eximidas de to.l obliqación, en la medida 

que se verifiquen algunas de las excepciones previstas en la Léy cte 

Irn .. :ititucione5 de crédito, o en otras disposiciones, o ante la 

expresa c:i.utorizuc.i.ón del ciiente. Este deber: de confid.;;-ncialidad, 

nacido junto ü la misma actividad, es uno de los institutos más 

cul':!stionddos en casi todos lo::; paises que hu.n hecho del "secreto 

financiero", uno de los pi lares de la estructura bancaric1. 

4. Internacionalización. La creciente? interrk::pendencia de la 

banca mundL:=tl produce una internacionalización de las operaciones, 

y también una con::;tante uniformidad de la.5 cláusulas de los 

cont.rat.os. 

Cada día es mayor el grado de uniformidad e.n lü.~; modalidades y 

procedimientos de las distintas operaciones bancarias que luego se 

reflejan en los re~peccivos contratos, producto de los usos y 

constumbres internacion¿ile.a y de los avances de la tecnologia que 

se va incorpor<mdo .:il circuito bancario. 

Hay crtmpos en los cuales la regulación contractual se nutre de 

un sinnúmero de disposiciones que constituyen una costwnbre 

internacional, invocada y r.lsimilado en los negocios jurídicos. 
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Por lo dicho anteriormente, se considera similar la· cesión de 

crf..ditos r:on el .f.ru:.t....QI"..i.nu: debido a que este último funciona a 

tra.'.rés de un~ cesión d1:: derecho:J de crédito, sin embargo, no t:.oda 

ce.si6n de derechos de crédito será la base para que se lleve a c<J.bo 

una operación de .f...a..c.t..a.i.:..i.ru:z, por lo cual dista una fiqura de otra. 

A través de la cesión de derechos de r.rédito, pueden 

tran:=ferir::Je todos los derechos reales y personales o de crédito de 

su t.itulor a un tercero, a menos que la lE:y lo prohiba, que no lo 

permita la naturale::a del derecho o que huya convenio entre las 

pa:-tes (acre&dor y deudo), para que E:;!l crédito no pueda ser cedido 

(artículo 2030 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Por lo anterior, no todos los derechos podrán cederse en 

.f..a!.:...t.Q.rl.ng, sino sólo quellos que sean de crédito (personales), o 

sea los que se refieran a una operación de compra-venta mercantil y 

que no cont.emplen ninguna imposibilidad para ser cedidos. 

Como se explic6 anteriormente, en la operación denominada 

~ el factorante no es quien genera la cesión de derechos 

de ·::rédito, sino que éste es el que acepta que se le haga la 

transferencia de los mismos, convirtiéndo~e en su titular; esto es, 

qu0 el acreedor interesado en ceder a un tercero los créditos que 

tunqa contra su deudor, buscará a una empresa de factoraje 

finuncie!:o que esté dispue8ta a aceptarlos, quien al estar de 

<:\Cuerdo en que se haga la cesión, liquidará al cedente, ahora 

fac~orado, el monto del crédito dedu~ido el costo que representa el 

servicio de fqrtnrinq. 
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Por otro lado, la cesión de derechos de crédito, por si misma, 

como a través del factod on, representa una indisc•.Jtibte utilidud 

al cedente-Eactor.;i.do, ya que le permite obtener anticipadu.mente al 

vencimiento, el importe de su ci:-édi.to, y al cesionario-factorante, 

obtiene los derechos del crédito por una suma inferior al monto 

real del mismo. 

El fYC'torjnq contiene mayores Vt'!ntt-.tjas para el factorado, y 

por lo mismo, importantes diferencius entre su práctica y la de la 

cesión de derechos de crédito; por ejemplo: estudios de mercados e 

investigaciones de crédito de sus clientes, tanto nacionales como 

extranjeros, facilidades financieras y maynres márgenes de 

seguridad para efectudr: e:-::portacione3 y asesoría contable, 

financiera y comercial. Por lo que el costo que le represent:a al 

factorado el hecho de recibir por anticipado su crédito, se ve 

compensado porque consigue efectivo para comprar de contudo a sus 

proveedores la materia prima que necesito., y tiene la posibilidad 

de solicitar y obtener descuentos por el pá~..JO inmediato; reduce sus 

gastos de cobranza, .investigación de crédito, contabilización por 

comprador, etc. 

La labor que se desarrolla a través d~ este instrumento 

jurídico (fictorjng), es la de agilizar las operaciones 

documentadas mediante titulas de crédito, factura5, recibos o 

contrarrecibos, asumiendo en ocasionet> el riesgo crediticio de 

impago y acelerando el tránsito de las morcancíus, modificando de 

esta manera el antiguo concept.o que en México 1;:xist ia, sólo unos 

cuantos mezes, sobre esta misma figura, que el."a el de acercar a 
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quien tiene faltantes de tesorería con quien tiene excedentes, 

haciendo de esta forma posible que los primeros obt'engan el 

financiamiento que debido a la escasez de recursos o a las altas 

tasas de interés que debe cobrar un Banco, no esté en posibilidad 

de concederlo. 

En definitiva, podernos afirmar que la naturaleza jurídica del 

factorjnq se encuentra en la contratación bancaria, ya que presenta 

ciertas particularidades que le son propias y que le dan una 

determinada nota de uniformidad, a pesar de sus distintas 

modalidades en razón de su contenido y por el hecho de tener su 

origen en instituciones organizadas en forma de empresa. En otras 

palabras, se encuentra caracterizado por algunas particularidades 

que' le confieren un perfil específico. 

Esas particularidades específicas, responden y encuentran 

origen en una actividad signada por el dinamismo y creatividad en 

la prestaci6n de los servicios, los que son ofrecidos en forma 

masiva. 

Es por eso, que todos los contratos bancarios son el resultado 

de la incesante creatividad del hombre, en la búsqueda de remedios 

jurídicos que contemplen y den seguridad a las novedosas 

operaciones bancarias. 

Por tal motivo, es evidente que la naturaleza jurídica del 

factorinq es un contrato financiero moderno, que ha surgido de las 

nuevas necesidades de la actividad económica, industrial y 

comercial contemporánea, completa y masiva. 
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la Ley General de 

de Crédito, para la 

elaboración de dicho contrato financiero, ya que nos seí'iala los 

elementos necesarios y suficientes que integran los contratos 

bancarios denominados modernos y nos determina la regulación de sus 

efectos y alcances. 

Resulta que los principios jurídicos sobre los que se halla 

legislada la cesión de crédito, difieren de los supuestos en que se 

basa el factorinq; y ello es así, porque en todos los órdenes de la 

actividad comercial se han ido formando, como consecuencia del 

progreso material y económico, relaciones cada vez más complejas 

destinadas a ser instrumento para la satisfacción de las 

necesidades que dicho progreso trae aparejado. 
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toh Capitán! Mi capitán, nuestro terrible viaje ha terminado, 

el barco ha sobrellevado todas las tormentas, el premio que 

buscábamos está ganado. 

Walt Whitman. 

Cuando muera, mis amigos podrán decir: "/\qui yace un sorlador", 

mis enemigos podrán decir: ºAquí yace un loco", pcrc no habrá 

nadie que se atreva a decir: "Aquí yace un cobarde y ti-aidor 

de sus ideas.'' 

Ricardo Flores Magón. 

AMA A TU PROFES ION. - Trata de cons.ióerar la abogacía de tal 

manera que el día en que tu hijo te pida un consojo aobre su 

destino, considereG un honor para tí proponerle que sea abo

gado. 

Eduardo J. Couture. 

Hay hombres que luchan un día y son buenos, hay hombres que 

luchan un año y son mejores, hay hombres que luchan muchos 

afias y son muy buenos; pero hay hombres que luchan toda su 

vida .•• 

Esos son imprescindibles. 

Bertolt Brccht. 
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